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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 103 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA.: 

-ArliColo Unie<>.-'--Aprobar el Decreto Nº 129 de fecha 16 de mavo 
4el aíi& pasado, emitido por el señor Presidente de Ja República en eón-

. de MiniStros, el que literalmente dice. "Decreto Nº 129.-.'.EJ Presi
~ Gil!! titacionaL de la República, en aplicación al Articulo 7 de las 
j)ii¡¡ :iei!meS Generales del Presupuesto General de- Egresos e Ingresos 
.- y en Consejo de Mimstros, DECRETA: Articulo 1º-Ampliar 
.deBIÍ& .iet Título XIV, Ramo de Recursos Naturales, la siguiente par
lida: 

CAPITL'LO 1 

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

7.-Departamento de Irrigación. 

i\lá. W ASigilación global que se necesitará para practicar 
el Inventario de los Bienes del Proyecto "El Coyolar'' 
y mantenimiento acequias proyecto "Selguapa". •.. L 5.000.00 

Ariículo. 2'-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 5-X. Im
jiifvistns, Sección 1.-Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gastos del 
Ramo, del iiiismo Título, del Presupuesto General de Egresos e In¡;i:esos 
ugente. Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de 

.esle decreto. Articulo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde 
ESta. fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palac10 Nacional a los diez 
"f seis dii!s del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.- R. 
VlLLEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado 
$ el Despaclio de Relaciones Exteriores, por la ley, Jroberto Perdomo.
Ji!l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ri!lail Pública, A. Molina 0.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Mi ñóm Pública, Juan Miguel Mejía.-El Secretario de Estado en los 
Despeci>os de EConomía y Hacienda, J. Bneso Arias.-El Secretario de 
il!tado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla 
~ Sliclel:ario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
~ l!ocia!. por la ley, C. A. Javier.-El Secretario de Estado en el 
~o de Trabajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. Núiiez V.
~ ,d;,. Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 111. Lar-

D;¡¡¡¡, eÍl el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a loo cinco días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DANILo p AR'EDES 
Secretario. ' 

Al.Poder Ejecutivo. 

~r- tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1960. 

R. VUJ.EDA MORALES. 

l!;¡ Seere•·~. . 
=w de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Miglle! Lardizábfil G<ilindo. 

DECRETO NUMERO 105 

EL CONGRESO NACIONAL, 

~ DEJCR:BITA.: 

~~ 'E.0 • Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N;' ~<;() i'lfZ:'.$1'"9. de _1959, emitido por el señór Presidente ~e la Republica, 
~;¡ J' de_ Mi:Dstros, que lite!-almeme dice: ·Deereto N' ,160.-El Pre
lf$;-'$~~onal de Ja República, en aplicaeión al Articulo 7 de las 

Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 

11 
CONTENIDO 

DecNltos S9 103, 105, 117 s 121.-Febrero de ¡900. 

Obras PúbJl.;as y Comunicaciones 
Acuerdos correspondient.es a. Mayo de 19'.>S. 

Secretana de EdUGaCión PúbfiGa 
Acdikdos eorresrocdientieS a JUD10 de 1958. 

11 

Secretaria dé Educoación Pública 
A.eaerQOll N9 2788 ~~l. inclnsfve.-Jun o de ls:i3 

A."V\'roi; 

================= 
vigente, y en Consejo de Ministros, DECRETA: Articulo 1°-Ampliar 
dentro del Título XIV, Ramo de Recursos Naturales, la partida siguiente: 

CAPITULO m 
DIRECCION GENERAL DE INCORPORACION AGRARIA 

3.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 8-G Equipo Agrícola, adiciones y reparaciones extraor
dmarias (cuota de 1959 a favor de la Allis Chalmer 
Manufacturing C' U.S.A.. pagadero por medio del 
Banco Central 0 de Honduras por 10 tractores sumi-
nistrados $ 39.985.42 inclusive intereses) , .. . .. · L 1.000.00 , 

' 
Articulo 2°-La ampliación anterior se transfiére de }§. Partida 5-X, Im
previstos, Sección 1.-Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gastos del 
Ramo, del mismo Título, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente. Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emísión de 
este decreto. Articulo 4°-EI presente decreto entrará en vigencia desde 
esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los vein. 
titrés dias del mes de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. 
VILLEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Ramón Vallad3:res h.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Robert? Perd~o·-;
El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, J! ermm 
Ramírez Landa.-El Secretario de -Estado en el Despacho de Seguridad: 
Pública, Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Despacho del 
Educación Pública, por la ley, Graciela Bográn.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bneso Arias.-E! Secreta
rio de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Páblicas, .Juan 
llfilla B.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, por la rey, C. A. .Javier.-El Secretario de Estado _en 
el Despacho de Trabajo y Previsión Social, por la ley, Amado H. _Núnez 
V--EI Secretario de ESta.do en el De"l)acho <re Reetlrsos Natnrale.., M. 
Lanlizábal Galindo". 

Dado en eÍ Salón de Sesiones del Congreso Naeional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cinco días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS AL V ARADO h., 
Presidente. 

T. DA.."llLO PAREDES, 
Secretario 

ER.'IESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1960. 

R. VIIJEDA MORALES. 

El. Secretario de Estado en el Despaeho de Reeursos N atuntles, 

M. Lardizábal Galindo. 

DECRETO NUMERO 117 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1°-Aprobar en todas sus partes. e! Decreto N° !. emibao 
por el Presidente CoasutuClonal de la República, en Consejo de Ministros,. 
que literalmente dice: "Decreto N° 1-EI Presidente Coostitucional de 
la República, en apllcación al Art. 61 de las Disposic10nes Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Omsejo ~ 
~!inistros, DECRET . .c\. • _.c\.rticulo 1°-0rg.aru.zar el Cuerpo de-BomberQs del 
Ministerio de Gobernación y Justicia, para el año fiscal de 1959 en Ja: 
f 

. . ~ • orrn.a s1guien~~: 
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Dirección 

1 Jefe 
1 Sub-Jefe. 

':Equipo de bomberos 

6 Choferes 
"12 Ayudantes . 

Gastos Diversos 

Para entrenamiento técnico de 2 becados 
en Costa Rica ................ .. 

C>mpra de dos bombas contra incendio 
··:1 accesorios . . . . . . . 

ÜJmbus!)bles y lubricantes diversos .. 

TOTAL. 

L 60000 
300.00 

150.00 
100.00 

L .J.200.00 
"3.60000 

10.800.00 
14.400.00 

1.800.00 

50000.00 
12.200.00 

L 100.000.00 

.Articulo 2"-El gasto se imputará a la Pda. 1-G, Sección 1, Capítulo vm. 
:>ecretaría de Gobernación, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente.-Dado en Tegucigalpa, D C., en el Palac1'o Nacional, a los quince 
días del mes de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VII.LE
DA MORALES -El Secretario de Estad-O en los Despachos de Gobernar 
ción y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones .Exteriores, por la ley, C. -Roberto Re.ina.-El Secre
iario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Públi
;ca, "A. Molina 0.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, Juo.n Miguel Mejia.-El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-El Secretario de Estado en el 
!Pespacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.-El Secre
tario de Estad-O en los Déspachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
R- Martmez V.-El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y 
lPrevisión Social, Osear A. Flores.-El Secretario- de Estado en, el Despa
cho de Recursos Naturales, M. Lardfaábal (]alindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los nueve días del mes de febrero de mil 'novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente 

• • 
T. DAXILO PAREDES, ERXES70 H. AGL'ILAR X., 

Secretan o - Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D C .. 12 de febrero de 1960 

R VILLEDA ~!ORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
:Segllridad Pública, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO \2\ 
EL COXGRESO NACIOXAL, 

l\.íinisl1 o~. con tt:cha ;.·eint.: .. r..ucv.;:: de julio dt rüii uovecie~ 
nueve, que literalmente dice: "Decreto X 191.-E¡ Presid ClllCl!e:nta t 
tuc10nal de la República, en aphcac\Ón a\ Art. 7 de las Dis~~~ ~
nerales del Presupuesto General de .Egresos e Ingresos vigen~CIGlles Ge. 
seJo de MmJStros, DECRETA: Articulo 1"-Ampliar dentro deYeaQ,¡¡_ 
Ramo de Gobernación, la partida siguiente· 1 TítuiO ~ 

CAPITULO IV 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA. 

6.-Gastos de Funcionamiento. 

Pela. 6-G Mantenimiento y reparación ordmana de edificios 

Artículo 2°-La ampliación antermr se transfiere de 
part,da: 

TITULO X 

L 2.l!oo.(Í) -la si~ 

RM.10 DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBUCAS 

CAPITl.LO Il 

INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL 

6.-Gastos Diversos 

Pda. 7-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país 

Articulo 3°-Dése cuenta al Congreso X acional de la emisión de. ,. 
decreto.-Artículo 4."-~ presente deeret<> &>trari. en vigalcia &sa¡, f!'lt 
fecha.-D":do en Te,,oUCigalpa, D. C., .en el Palacio Nacional a l6s ~ 
y nueve dias del mes de Julio de mil novecientos cincuenta ·y -.4 
R. VILLEDA MORALES.-El Secretario de Estado en los Despaeoo,¡• 
Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de'F.stado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley-Roberto PerdtJrM 
-El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 08ttialdo 

· López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad, Pública, 
O~waklo Li>pez A.-El Se_cretario de Estado en el Despacho de 'Edueaciáii 
Publ!ca.,Juan .'1!1_guel MeJia.-El Secretario de Estado en los Despacliiji¡& 
Econonna y H""'.end.a, J. Bueso A.ruz~·-:--El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Comumcac10nes y Obras Públicas por la ley Mareo ·A. Oat!ro
cial, Osear A. Flores.-El Secretario de E~tado en el 'Despacho de aec;,,. 
sos N¡turales, M. Lardizábal (]{!.lindo" 

Dado en el Safón de Ses10nes del Congreso Nacional, en Tegucigal¡¡a, 
D. C., a los diez dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS Al.VARADO h., 
Presidente. 

T. DAXILO PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tar..to · Ejecútese 

ER~'ESTO H. AGUILAR N;, 
Secreta.rió 

Tegucigalpa, D C .. 12 de febrero de 1960 

R. VILLEDA M()!l.ALFS 

DECRETA: ~1 Se 
.J:!j_ cretar10 de Estado en los Despachos de Gobernación,· Justicia1' 

· Artículo Umco -Aprobar en todas sus partes, el Decreto X.. 191, Seguridad Pública, -

e=m==iti=.do===po==r=e=l==P=res==id=e=n=te==Co==ns==ti=tu=c=i=on=a=l==de==la==R=e=pu='=b=h=c=ª='=eTn=Co==n=se='=jo==d=e:==============i=============~Ra;;mon;;:;'~V~~;;~·;;;;h.~ 
i Ng 4409.-L 96.80 a favor de 1 
¡ Esso St•ndard O:J, S. A , por 

===:======================= 1 ::!O'TI.b:.::s::bif'S y lubricantes :;;;. ,' 
PODER EJECUTIVO Educación Pública 

Obras Públicas y Comunicaciones 1 ministrados a la Direcc:ón Ge-; ADMINISTRA!:ION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 
i neral de Camiros. ! 

Ministro ..... 
Subsecretario . 

lle. Juan Miguel Me\ía 
Profesora Graciela Bográn ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 1 K9 í'ii84.~L 138 25 a favor! 

1 

de Empresa Nacio,,al d< Ener-¡ 
gia Eléctrica, valor que se 1 

Ministro • • • • !ng. Roberto Martínez Ord6ñe% 
Subsecretario. lng. Amílcar Gómez Robelo 

manda a pagar por servicio de 1 (C 1- • 7 1 J . . d · d l on '''1U! e ( u('r u 

AC'UERDOS 

\º 1216\ 1 LA L~GU)!A 
ORDENES DE PAGO 1 electrici a~ pres~ _o al nw-¡ · · · 

Mes de !lia d 
19

•
8 

1 . . 1 p -t d p . turo Geografico l'<ac10nal. , 13 de junio de 1958 ¡' P fesora Yolanda A.. ~ 
.1. yo e <> v1c10 en e royec o e ari- ¡ • _ _ ro . • , b...pro.-

N9 4402.-L 11.140.44 a fa- mentación Carretera de Su-j 1\9 7127 -L 671.25 a favor¡' SA'.';_ Ln~ ¡Drrectora., ensustitu-& 
"·or de Esso Stardard Oil, S .4... yar:a de E~30 Sta!1dard OH, S -~ , Ramon R~ fesora Berta J.Adia...Peb. 
por ~o!llbustibles y lubricantes N9 4405.-L 5.0l7.50 a favor 

1 

por combust1b'e3 suministra P 1 ofesor Ton:ás Fuente:>, Dnec- f ~ 
s,am1mstrados s. Ja Dirección de Esso Standard Oil, S A~ d?• al Instituto Geográfico Ka- tor, en susbtuc1§n de la Profesora¡ EL · _. _ 
~e!leral de Caminos. para ser- oor cumbu3tibies y lubrican- c1onal. A.Ifred1na Pérez • Profesora Olivia E. de~ 
VICIO ~e la Carretera del Sor. t~~ suministrados ª· la Direc- • n POTRERILLOS ¡' Drrecto en susti~,<l!cll<-
~an Po::C!.!"CS'J.la Pro~l'€-S(; 1~'0'1 Ge:-.era' ~eCa:-~.:-121~ . !\? (148-L 72610 a favor J\1.•n 1.lnui, ra., ~;;'edi. 

N9 4403 L 363 00 f N 4406 L 12 206 84 f 1 ae iexas l:'etroleum Company, J I 1eso1a Be!l.a L;.dia 'i.!ll •. ~_, 
d 

Q • - • a avor T 9 . -... • a .ª· p:Jr eombusrt1b}es surñ1nistra- Profesora Julia Enriquez, Direc-' - r ';,_~~~:.if,. 
e E.so St~f'Jdard 0 1l. S A., \:'Or de Es~o Standard 01', des ,,.• I -tit t G ;:fi"O tora, e~ st:s::tac.ó:: cie 1<'< P!'ofe- BELE~ EL l\.fAGii'EE 

por combustibles y lubricantes s. A' por combustibles y lu-¡ N . dt 1 no ú UFO eogra • 1 sora So'ia Enriquez ¡ ' ';:.i a 
~minist~2dos ~ la Direee!órt b'"!eari~~~ ~t!rnÍ!'~~t'"o;idf'~ 'R Ja: ,~c~~~~l-s~g;:;:~- ~ctara .. ·· -"-\'- FR-\'\:tI.:;;,(o · FranclSC&J6:1 ~5~ -
uenerai ae Caminos. 1 D1reec1on ueneral cte Caminos.¡- ~ - - ~ -0 Y "" _JlJ 1 ... -·~.._......, --,-• 
. N9 4404. -L l 757.64 a favorf Ng 4408-L 143515 a favor N9 71€4.-L 45.34 a fa,·orl EL SILE l Profesora - ~H~¡¡¡'i 

_.ae Esso Standard 011, S. A .• de Esso Standard 011, S. A.,\de Esso Standard 011, S. A.. l'i.l.!lc!Xo )!vra.l.i.n ies, Duecwra, eti.s~~,r;. _ 
-P:°1" ~~bustibles y lubricantes nor combustibles y lubrican por suministro de combustibles 1 Profesora Berta Lidia V1lleda, !Profesora ~~(§ 
-s.:m1n1str""do- ' Ja D .. t ~ --· · ._ .. ct·~ ' - '_, -~~ .. "" ... ,.,, Ge .... ,..~;:f; " .... - .... ~.--. º""e~,..,,..., "~ · ·· · -~ "' '·- º·" 1 G .._ :::. ª. ireccton e::. ~ullitii.t~Lra u:::. -a 1a v1rec.·I"'' ...... .:: ..... "'"'"" ""'='~..., ... c...., _ .. a ........ -, ·" . .,.~~ " .. "'·"'-··-··"'-- -"' ·"' ~ .v· 1 1tAI !J: 

. eneral de Caminos, para ser- eión~General de Camino~. na!. fesora Maria Emma Portillo ¡ -·34[: ~ 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 
===================r==--'---~~========================== 

eo::= Secretaria de Educación Pública vicios prestado:: como Jefe de La
boratorios en la Facultad de 
Odontología de la l" niYersidad de 

Honduras. 

Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.-Comuní

Acuerdo :'\0 2797 

Tegucigalpa. D. C . 9 de jur 'º 
de 1953. 

Acuerdo N' 2789 

T~lpa, D. C. 9 de Junio 

de ¡953,.. : 
El~ de la República 

~A: 

Autorizar la suma de 
, ·""e: 12} trescientos ~uarenta y 
\1 .)'t<J , - ¡;etenta y dos cen · 
cin<O leJllP'fas, . . f 

_ de Iempira, que por Ja ? 1· 
=que-el Yiniste~o de H~c1en-

.resigñ<; se bara efe•:t"a al 
da_ fla!l{:isco J. Y ones de esta 
:z,i, par material eléctrico que 
;uministtÓ para servicio de la ~s
cieJa..Normal de V aron e-. segun 
Fáetiira ºN' 821 de 16 de mayo 

úlliinO-
El~ se·in¡putará a la Par

lidio-42, .. G.sios Diversos, Capítulo 
'f'!I. ~ament<> de Ed·1cación 
p~, ~- :Presupuesto G"ner~ 
de Egreses" e lngresos.-Comun1-

, ]f~o de Est.ido en J 
~.<le Edueaci~n Pública, 

la ley --por. - ' · Julio C. Palacios. 

que<e. 
GÁLVEZ. 

la señoritas: ~faría del Carmen 
Gon~áfez y :\Iaría de Jesús Padil~a, El gasto se imputará a la Par
para hacer estudios de ).fag1.sterio t ·da 42 G <t • D . e ·1 1 

1 E 1 '" 
1 

d ~ - I . a~os t\erso~, ap1uo 
en a .scue a _ 'orma e ~enor1- \:¡¡ D -

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

tas de e~ta Ca¡ntal. , . e-partame"ñto de Educación Julio C. Pahzcws. 

El pago ~e hará por la oficina 
que el 1-11nistero de Hacienda de
signe a cada una de las intere
sadas. de conformidad con el reci
bo que presenten con el V0 B0 de 
la Directora del centro menciona
nado, debiendo imputarse el gasto 
de { L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales. a la Partida. 17. Gas. 
tos Diversos, Capítulo VII, Depar
tamento de Educación Pábtica del 
Presupuesto Gener«l de Egresos e 
Ingresos. 

.\cuerdo Sº 2794 

Tegucigalpa,, D. C, 5 de 
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

junio de 1953. 

Autorizar por los meses de ma..-o y junio del presente año 
económic;o, el Presupuesto -de Gastos· del Personal Docente de la 
Facultad de Odontología, en la forma siguiente: 

Primer Curso 

;\~ato:r;i,.ía Hun:ana (Cuello y Cabeza) . 
Disecc1on. 1 Año ... ......... .. ....... .. 
Histología y Embriología ....................... . 

Requerir al Tribunal Supenor ¡ Próte~l.5 y Operati\a ( ~écnica, l año) ....... . 
de Cuentas.. para que bajo la res- 1Iater1ales I?en~les (Pract. de Laborat.) .... . 

El Presidente de la Repúbhc; 

Act'ERDA: 

A.utoiizar por loo meses de ni.::.yo 
y junio del presente año ec.v __ ó
mico. la beca de \L 45.00) c·_a
renta y cinco lempiras ~ensuales,. 
a~ favor de cada una de las jó
Yenes siguientes, para que hagan 
e_studios de Enfermería Hospitala~ 
ria y Obstetricia, en la Escuela de 
Enferineras, ane'.\.a a la Fact.ltad 
de Medicina y Cirugía. así: 

1.-Consuelo Mejía 
2.-Y olanda :\farzán 
3.-Elsy E. Alcocer 
4.-Berta Lea Chá\·ez 
5.-Alba Aurora C~tellan~ 
6.-Liliam Padilla 
7.-María C. Viera 

p<msabilidad del Poder E;ecutivo 1\natom, D1bu10 y :Modelados Dentales ... . 
razone el presente .!\cuerdo .. .\r- Quh:rica General .......................................... . 
tículo 13, :\" 8 de la Ley Orgáni- Ingles ·· ......... ····························· · ·········· ··· ·· ·· 

L 100.00 
100 00 
100.00 
100.00 
100.00 
100 00 
100.00 
100 00 L 

ca del Tribunal Superior de Cuen- ----
-C , Segundo Curw tas. omun1qu~. 

8.-Luc1la Figueroa 
800.00 9.-Zoda Pmeda 

10.-Dora Sunceri 
11.-.-\ída Orfilia Barrios 

Gir.i'EZ. A .. natomía Topográfic._a ........................... -... L 100.00 12.-Rina :\largarita Dean 
El Secretario de Estado en t.l Disección, II .i\ño ..... ......... ... ... ...... ..... ...... 100.00 

1
13.-ZOnia Guardiola 

Despacho de Educación Ptihlicl, H_~tolos1a Estomatológica ........ ··--·· . .. ...... 100.00 14.-lrma Coto 
por la ley, - J Fis~ol?gia ~e.?e.ral .. ··:··:···········:···.... .. ....... ... 100.00 J 15.-Eva Banegas 

· ' Operativa Dental !Técnica. ll Año) . 100,()0 
P • · D al T' · ¡¡ A" ) 10000 -100_00 17.-Lidia Medina rote:;.1s ent , ( ecn1ca, . no .. .....• .... . 

Julw C Palacws Qmm1ca Biologica y Fis1ca Aplicada .......... 100.00 ,16.-Aida Flores Jiménez 

____ ----- 18.-Edna Marina Castro 
Acuerdo ~' 2790 1 Acuerdo Sº 2792 L 1.500.00 19.-Rosa América Díaz 

"1'egñ<ñalpa, D. C., 9 de ¡umo Teg;i~galpa. D. C., 9 de junio 20.-Marta de Bran 
de 1953. <le l9::>':i. · El pago de los sueldos 3..:3ignados en el presente .-\cuerdo, se 21.-Ermicenda B. de Rivera 

El Presi
. ~~-- .. : d ¡ R .bl" 1 E d , la R 'bl hará efectiYo por la oficina que el ~linisterio de -Hacienda designe; 22.-~laría ~Iercedes ~-'ontes 

""""'e a epu 1ca lPresiente~e epu 1ca d haF l ¡ dd ' al Secretario de ic acu tad. de con ormi a con la nómina que 23 -Ros Pa -
A.g,"EBDA: ACUERDA: presente con el \r" B" del señor Decano y del señor Ministro del 2 ; Elba Bessvon 

. _ . Ramo; debiendo imputarse el gasto de (L 1.500.00) mil quinientos -:-- ª. Y Garay 
-~~ .ª . ..parbr del 20 ~e .\utonzar )a suma_ de · · · · · · lempiras mensuales., a la Partida 42, Gastos Diversw, Capítulo VII, 2.:>.-• .\nnie Hurst 

may~ ~ J~ del presente an? •L 100.?0J cien lemp1~a:. qi:e por Departamento de Educación Pública del Presupuesto General de ~--Teodora Matute' 
economico., ta. suma de (L SiJ.00 J ! ta oficina que el >f1n1;t~no . de Egresos e Ingreso-s.-Comuníquese. · 27.-Marta Colindres 
ochenta ~ mensua;e:;.,~' q~e 1 Hacienda designe, se hara ~fecnva GÁLYEZ. 2$.-lsabe\ Zamora 
por la oficina que el \hn_•,.eno al Pro!e;;or Guotavo Gonzalez de - 29 A' d H G r d 
~Hacienda designe., se hs.rá efec. ! esta Cludad. por serYicios e~tra- El Secretario de E~ado en los De5pacho:; de Educación Pública, 30· ,Y ~ 1errera_ ªV 0 

ti.va a la seilera Dora GracieLa b.I ordinarios que prestó a esta Se- por la ley. - ..... 1· -Els:ri~I u~llnfn~.. entura kla: · · ' 1 · Julio C. Palacios. ·1 .- sa ~" ana lt e11a 
nooI~ per...~icws m:canogra- cretaria 32.-Ramona Maradiaga 

.qae.-esia prestando en la¡ El . , la p 33 :u ta '<! • 
oficina erganizatlora de '• Escue- gasto se imputara ªe . ar¡- .\. d ,- 2-9- .\. d ,.º 2"96 ;;-J- ar. e' enc1a 
la Normal' R raJ C _ , _ tida 7 Gastos Diversos, ap1tu o . cuer o -,.., · ' ;, . cuer o . ' t .y.r.- uana ruz 
~ n por ')r.e:.pon-,, \t"II, Departamento de Educación Teguci?a!pa D e 9 de ¡"unio Teeutiealpa, D. c., 9 de ¡'un1'0 ·3635.-JMu!aría de Jesús Táfiora 

Pública del Presupuesto General ~ ' • ., de 1953_0 

.- _ ia Flores 
El gailo <e-imputará a la Par- de Egresos e Ingresos. de 1953· • 37.-l'io~ma Ondina :\úñez 
~ 7;~ ·Diversos, Capít~}<>' Requerir al Tribunal Superi~r El Pre>idente de la República El Pre>idente de la il.epública 38.-Elvi_a >:unes 
~ 1 ?&_*'do de Educa.cron1 de Cuentas para que razone ba10 ACl:ERD.\: 

39--Le'1 Pon. 
de~ Presup.i'."ro General \la ;esponsahtlidad del Poder Eje- . ACl:ERD.\: . _ El pago se hará por la oficina 

e IngrisOS. _ e?-t1.,,,-0, el p~nte Acuerdo. _.\r. A.utonzar por.\()S me~s de ~ma""gQ Autor~~r la .,,u_ma d€: - · ··· que el )1inisJ:er10 de Hacienda de· 
~al Tribunal Superior ti~Jo 13, ~ . 8 de la Ley Ür· y junio del presente año ecoaj_-l (L 341.to) trescientos cuarenta y signe, a cada una de las intere
~ ~para que bajo la res-, gan1ca del Trihu;ial Supenor de mico la suma de (L 100.00) cien 1 un Iemp1ras~ setenta y cinco cen- sadas, de conformidad con el re-
-~ del Poder Ei ...: Cuen~.-Comuniquese • l ¡ tav·~ de lemp1ra. que ~r la of1". cibo que presenten con el '\r" B• .,.__ el JOCUu\·o, ' • . lempiras mensua es., que por a uo:> r"' D 
-__,, present .\. d .\. ¡ G ¡ '!' · d H · del ecano de la F acuitad de "--
b-1 . ......,, JU.. e - euer o. - r- ALVEZ. oficina que el Ministerio de Ha- c-ina que e .l' inisterw e acien· d" . e _., •. ~_u, ,.i.v 8 de la Ley Or- h , ¡ . . el . I 1c1na y irugía; d'ebiendo iillpu-
.,....,. u "' d E d 1 · d d · r e ectiva da desi~ne, se hara. ect1t"a a I ~·"'~!ibnnal Superior de El Secretario e :;ta o, en. e 

1 
cien a es1gne, se . a ª , _ _ '":, , , ta:se e . gasto de (L l 755J)() )' 

-~~muníquese. Despache de Educac1on Publica, al Doctor Rafael Cah;l(, de ~ta :;enor lose .-\to~t.:t D .. empleado ae mll setecientos cincuenta v cinco 
G.Ú.VEZ. por la ley, . ciudad,. por sus servicios prestados la ES<..uela .:\acional de .i\rtes y llemprras men.."llales, a Ja 'Partida 

.ll-~d Es Julio C. Palacios. e l preparado de Ope1atna Oficio:;. por la confección de ur~, 17~ Ca5-tOs Di\e:-sos, Capítulo VII,. 
~;de--Educae c•.o·',ª,dºPu!b!flcel 1 ~nt:L' e-n la Fal'."ultad ck· Odon· lote ·<le- materia] didáctico. para;~epa~m1 e1~to <le Educ~C'ióri Pú-
por la le ·· a, 1 . d 1 J ,. , \ - _ \ L.1::.a· ue ._Jre"-up!le,,.to -Gener.:::I dt" 

Y, , d \ rg> \1 tolocría. de la Ln1\·er.:tldad de Hon· ,.er,Jt'0 e- a.r(lrn ae · Ul~ ·ª"'Egresos e fno-reSos. '""- e n -"cuer 0 • ' , t • ' cioñal, anexo a la E..~uela Normal 0 

- . áilacw.. duras ' 
Teaucig:alra. D. C., 9 de JUnio · . . 1 Par de Señoritas. Requern· al Tribur-.al Superior 

- de r95.3. - El gasto se im~utara a a , . El gasto se imputará a la Par- de Cue_n~as, para que bajo la res-
~ N9 2791 tida 42. Gastos Diversos. táp1t~lo' ':,!..! 12,_ c..!,,.~O::: D1\1..~:::0~ C.i¡.1.Í.~u.lO no~t!h11 'cl:-(1 (~,.l Po(it: F;~~ :...::. 'º~ 
~ .. __ _ E¡ Pres~dente de !a Rcpk!.:jica VII Departamento de !:.ducac1on VI D 3 Ed . , j razone el presente Acuerdo. Ar-
~~.- ,!>. e"' 9 ile junio o\C'CERDA: Púhli(a del Presupuc:-slo General p-~·1· ep~drtampento ue ~cac1onll ti"~u!o 13 . .\1~" 8 de la Lf'y Or-

.f.:7.:J;). C , u.u~J.ta o re::uput:sto ~nera gan1ca del ribunal Superior de 
ILt·'i-- Autorizar por los meses cie ma- de Egresos e Ingresos.- omuni- de Egrews e Ingresos.-Comuní- Cuentas.--Comuníquf"Sf' . 

·-itedelaR .. ,. l T - ' - epU.:J!C3.

1
}<1)~''U(l_.Jrt't''(;;!.'<!<(U(l\1'.'t ,_.",:::,. 1 

~A: nómico, la suma d~ (L 175.?0) - ' Gh\"EZ. _ CALVEZ. G1LYEZ. 

'tlt
0

- - tiento :>'«!e•ita v C!?"'CO _1<;mpira:: El. Secretario <le L<Ado en el¡ El .S ... cri;;ta1io de Estacio t:n el¡' Ei St.cre~ano de F.st?do en el 
MffÑ7r l$S meses de ma-1 mensuales, que por !ª oficina_ que Des ~ho de Educació~1 Pública, Despacho de Educación Pública, Des¡)ach::> de Ed:icac!óa Pública: 
~ la,_bec Presente año eeo!'Ó- e! ,E,,:s!c-rio de Har1encla clt"'"~f'". pa 1 ~"~ ,;;. 12'·, ¡?o: 2a lt::y, 
f:¡! ·_i ~de tL 30.0U¡ trem-/se hará efecuva al Doctor .\1anue1¡por l• •<), Julio C. Palacios. I"" · Julw C. Polac;Q;. Juli.o C. Pálacios. 

41 1'«4suales, a favor de• Cal'lloT b, df> e-=.ta ciudad. por ser-
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LA GACETA. - REPUE!UCA DE BONDQRAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE llARZO DE 1960 

' 
J J un.:¡u1Hu .. . ... ... ...... L jJ.ÜO ! \"II, Dcparta.mcn:o de Educ::t•viÚn 

33.00 Pública del Presupuest~ General 
35.00 de Egresos e Ingresos.-Comuní-Tegucigalpa. D. C. 9 de junio Lomanillos · ····· ···· ······· 

de 1953. Sabana Redonda . . . 

El Pre,;idente de la República 

AClJERDA: 

L 101.00 

.Autorizar la suma de .... El gasto se iinputará a la Par-
(L 100.50) cien lempiras, cm- tida 4-1. Gastos Diversos, Capítulo 

guese. 
GÁL~EZ. 

El ~retario de Est?do en e1 
Despacho de EducjClÓ'l Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo No 2801 

cuenta centavos de lempira, que 
por la oficina que el ).1inisterio 
de Hacienda designe. se hará efec· 
tiva a la señora Edith de Lard1-1 
zábal, por hospedaje. ropa limpia 
Y alimentación al señor Ov.·en S. j 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1953. 

El Preoidente de la República 

Freed, becado del Gobierno de 

1 

ACt:ERDA: 

Honduras para hacei:: estudios en . . . ~ 
la l;niversidad Xacional .i\.utor1zar por los meses de mayo y 1un10 del pres:nte ~no eco--

1 nómico. el Presupuesto de Gastos del Personal Admirnstra~ivo, Do. 
El gasto se imputará a la Par-! rente y de Senicio. de la Escuela ~ormal Rural de \ 7arones. d·e la 

t1da 7, Gastos Diversos. Capítulo: ciudad de Comayagua, en la forma siguiente. 

V!!. . Departamento de Educación i PERSO:\AL AD}!L\I<;TRA TIV"O 
Publrca del Presupuesto General , ~ 
de Egresos e Ingresos. · , Director . ... .. ... . .. 

R . 
1 

T .b .., ! Subdirector v Secretario . 
equerir a n una] ~uper1or :.\fecanóeTafa · . . . .... . . . ........ . 

de Cuen~. p~ra que ra7.one ba_jo , )lecanóirafa .. , .... 
la responiab1hdad del Pode-r Eie-, Con:3ejero l'' de Estud!antes ............ . 
:;it1~·0. , e.,, p:r_:esente . .\?uerdo .. .\r- Cor.:3.:i::-· J 2º ¿i 2 E~~::d:3.~tes 
llCUÍO 12> • .\" 8 de la Lev Or-' e - . 30 d E<tud1ºant-_--, d l T ih l S · 1 on:.e1cro e ., ,.__,, ............... . 
ganica e r une. uperior de \1 'd. 
Cuentas-Camuníqu~e ; n:nt~~~a -.. ·-_-__ ·-... '.· ........... _ 

G~LYl:.Z 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

¡ PERSO:\AL DOCE:\TE 
Primer Curso 

L 405.00 
20000 
80.00 
60.00 

125 00 
115 00 
100.00 
155.00 
110.00 L 

por la ley, Castellano . . . .. . .... ... . .. ... . L 25.00 
25.00 
35.00 
25.00 
2000 
25.00 
30.00 
50.00 
30.00 

Julio C. Palacios. 

·Acuerdo :\0 2799 

Tegucigalpa, D. C, 9 de junio 
de 1953. 

El Presidente de J. República 

ACCERDA: 

.Autorizar !a suma de .. 
(L 100.50) cien lempiras cin· 
cuenta ce:it:=ivos de lempira, que 
por la of?c1na que el ~\finisterio 
~e Hacienda designe, se hará efec· 
t1va al señor Ü'\\·en S. Freed, para 
hacer estudios en !a l"niYersrdad 
N . al , ac1on , segun convenio entre el 
Gobierno de Honduras v la l"ni· 
\ ersidad de :.Iiañii. • 

.>\ritmética Práctica . . ...... . ............. . 
Estudio5 Sociales ..................................... . 
C1enc1as Fí.::>icas y ~aturales 
Dibujo . . . . . .. ... ... ... . ..... . 
Educación 3fusical ... ...... . ... ......... . ........ . 
Pequeñas Industnas ........................... . 
Educación . .\gropecuaria ................. ··-·· 
Educación Sanitar.a y .J1e. l·rgente ........... . 

Segundo Curso 

Castellar.u . .... ................... . L 
A .. ritmética A .. grícola y Geometría 
Estudios Sociales .. . .. ... .. ...... . ............ . 
Ciencias fí$icas y ::\aturales ...... . .............. . 
Dibujo .. . .... . 
Educación :.Ius1cal .............. . ................. . 
Pequeñas Industrias .......... . 
Educación A .. gropecuaria . 
Principios de Educación . .......... . .......... . 
Psicología del ::\iño ........ ... .. ....... . ....... . 
H1g1ene Escolar ... . ..... . . .............. . 

Tercer Curso . El gasto se imputará a la Par-¡ 
t:da 42, Gastos Diversos, Capítulo 
\ II, Departamento de Educación Castellano ...... -- . ..... .. ........ ... . . ......... L 
Pública del Presupuesto General Contabilidad _Agr y ~oc de .Agrimensura .. . 
de Egresos e Ingresos -Comuní- Estudios Scc1ales ... ... ... ... .. . . . ........ . 
quese Dibujo . .. . . .. .... .. .. . . . ............. . 

G ~ Educación ::\fusical . ······----·· ................ . 
ALVEZ.. Peq_ueñas Industrias . ... ... . ................. . 

El Secretario de Estado e11 el Edut.ac,1Ón .i\.gropec,uar1a ..... . 
Pespacho de Educación Pública Tecnica y Práctica de Enseñanza 

25.-00 
25 00 
35.00 
25.00 
20.00 
25.00 
3000 
5000 
30.00 
45.00 
30.00 

1.380.00 

265.00 

34() 00 

por la Iey, ' 
Organización Escolar . 

Julio C. Palacios. Sociología Educacional 

25.00 
50.00 
35.00 
10.00 
25.00 
25.00 
50.00 
65.00 
35.00 
35.00 355.001 

A.cuerdo ::'\0 2800 

Teguc,:.galpa, D. C 9 de 1un10 
de 195~. ' 

ACGERD.\: 

CU~TCR.~ FISICA 

I'1uuera, Sc:.gund¡ y Tertera Edad 
Entrenador en Deportes . . _ .. 

PEQlTi\AS !XDCSTRIAS 

'11oj.alatero 
Talabartero y Zapatero 
Tejedora .. __ . . .. 

L 75.00 
~0.00 

L 20 00 
20.00 
2000 

!:. 125 00 
1\)().00 

""''i ()~ 
50.00 

' ~10 ()() , . 

115.00 

1 

1 
60.001 

345.00 

1 

\ 

PF.P.'IOXAL TF!"NT('O 

l·n Técnico en Educación .i\gropecuaria 
.i\sistente en Educación .i\gropecuaria 
Asistente en Educación Agropecuaria 

·· ·· L 250.oo 
125.oo 
100.oO L 

PERS()~A.L DE SERVICIO 

Carpintero . .. .. .... ... .. .. .. .. . · L 9500 
so.oo 
95.00 

100.00 

Ayudante de Carpintero ................. . 
Albañtl . ... .......... .... ...... .. ... . .. . ... . 
Encargado de la Planta Eléctrica ..... . 
Ayudante de Electricidad .... ..... .. . 90.00 

80.00 
65()() 
50.00 
50.()() 

190.()() 
85.00 
70.00 
75.00 

10000 

I:n Guardián Nocturno . . ... . ........ . 
Ln Guardián Diurno ............. . 
Ln Bodeguero ..... ... .... .. .... . .. 
Ln Barberc .... . 
Dos Choferes a L 95.00 e/u. 
lTn Cocinero 1" . 
Cn Cocinero 2" . ... .. 
l. n Ecónomo .. . . 
Cuatro Sir\1entes. a L 25.00 c/u 
Ln Conserje ...... . . .. .. . 25.00 1.220.oo 

GASTOS DIVERSOS 

Escr1~orie de Oficina . . . . .. L 18 00 
Ed1c1on J,lcnsual de Re\ ... Hondura-:; Rurar· 200.00 
Gastos E)Jraordinar105 100 o() 

• . -L 4.~ro 

_El p2go d~ lo_s .sueldos as1g11ados err el presente acuerdo se hará 
efectivo por la of1c1na que el \1in1sterio de Hacienda d -' 
d1an.te la nómina que presente el Secretario de dicha: ~ me
e! \ º Bº del señor Director y el :.linistro del Ramo· debiendo ';O!I. 
p~tars::- el gas~o a Ia Pa-.-~ida 6. En~eñanza ::\ormal Sección l\ C: 
pitulo ,r_ Departamento de Educación Pública 'del Pr 
General de Egresos e Ingresos.-Comuníquese. esupueste 

Gkm 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación PúhÜca, 

por la ley, 

Acuerdo :\« 2802 

Tegucigalpa. D. C .. 10 de iunio 
de 1953. 

El Presidente de !a República 

ACt'ERD4.: 

.Autorizar por los meses de ma\ o 
Y junio del presente año ecoñó
mico. la beca de (L 25.00) vein. 
ticinco lempiras meP..suales, a fa. 
v_or _de cada uno de los jóvenes 
s1gu1entes, para que hagan sus es. 
t1;1dios de ::VI<1i::oisterio. en la Escuela 
:\ormal Rural de v· aron es. de ··San 
Juan',. Comayagua. así: 

1.-FranclSCO Aqumo 
2.-Angel Roberto . .\guiriano 
3.-José Gilberto Arita 
4.-Feilpe de Jesús Banegas 
5.-Alfonso M. Castillo 
6.-Joaquín Benito Chávez 
7.-José Luis Chinchilla 
8.-Jorge . .\lberto Erazo 
9.-. .\rmando Fortín .Aguilar 

10.-Juhán Guillén · 
11.-Hildebrando M Hernández J 

12.-ijamón .Amílcar Hernández 1
1 13 -A.ndrés Jiménez Hernández 

14--0scar Jiménéz PaYÓn 
15.-A.rmando Lara 
16.-Adalberto Lara 
17 -Lempira :'.\Ia:radiaga 
18.-.A.lfonso Donato \fprilJ0 
:0 -0;,-(;'l.r :\Iurl.'ü 
20.-José .Antonio l\fadrid 
21-.i\ntonio :\Iendoza 
22.-V.íctor ::Vfanuel :Mejía 
23 -Elio Fuentes ).1e1ía 
2-_.--_\~..,v~a:. :\i~Jlcl. \ aliec1110 
25.-Jacobo Silvano Portillo 
26 - J orgc .:\.:bcrto Pagoaga 
21.-Ju\io Pineda 
2:;TY .!_r...., 

29.-Raúl .-\mílcar S~~~~~me 
'30-0,,..1~!'100 D2·11lo C:o·o 

31.-JoaquÍn Sabillón 
i2 \·r:i.rc-0 \..,'.o ·_, rr,), 0 
33.-Horacio Vallecillo 

Julio C. PobJ.cü,,.· 

34.-Héctor Amílcar Vaquero 
35.-fausto Padilla . 
2>6.-Juan de la Cruz Aguilar 
37.-Roberto A!varado 
38.-Héctor CastiJio 
39.-José Tito Castillo 
40.-Fausto Castillo 
41 -Obdulio Chinchilla 
42.-Reinaldo Fia!!os 
43.-José Rafael Flóres 
44.-0scar Danilo Guzmán 
45.-David Gollzález 
46.-José René .Hernández 
47 .-Boanerges i'ieftalr llei:Íián-

dez 
4S -.Alirio Medina 
49 -Joselín Mejía 
50.-Enriqué Ochoa 
51.-José B. ~J!a!la 
52.-Eudoro Portillo 
53.-Jor15e Alberto ·p~ 
54.-]osé Antonio Reyesi!, 
55.--Catl<» Ni<:<>lás ~ 
56 -Rubén Solano Díaz 
57.--Cennán Edgardo.Tuo> 
58 -Livio Torres Ramos 
59 -Reina1do -'furcias 
60 -:\faximino Rubio 
61.-Teófilo Jjménez 
62 ~José Osear Góniez 
63 -Reinaldo Enamorado 
64 -Renáo Castiilo Bulñe5 
65.-Humberto Castillo 
66.-:\apoleón Turéi-0> 
67 -Amílcar Rivera: 
68.-Fa\10 Darío Zambrano 
69.-Héctor Getulio ~ 
70.-José Gustavo Artiaga 
71.-Carlos Casaca. 
'7? -~11<:t?\'O \!artiRez-.. 
73.-.-\míJcar R ~ 
74 -A.rmando Ra?JlÍn!Z 
75.-1-austo X. BuW, 
76.-José Bernardo l~-
11.-.\a.1l..1..w Rodr!gi.;_e; 
78.-Jorge Gutiérrt:Z ... _·'~e>o
-:-9 _ \.i¡iole-ór. Hernan~ 
80.-Héctor Artuto ~ 
c.~ _ T,J~t: \daJberto 
82 -Í orge Alberto Cnr&-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS.. -TEGUCIG.é.LFA, D. C:, 17 DE MARZO DE 19611 

~ r .. -nnc: }l. j \-ll, Dtpa,taiutnlo de Educación 
.. ~-=- .._.,..,h Pública del Presupuesto General 
""' J¡¡agUÍ• Destep en de Egresos e Ingresos. Tegucrgalpa, D. C., 10 de junio 
~ j¡ol•ndo Portillo de 1953. 
jiS.. • ~ Requerir al Tribunal Superior •-{:!. Ciily de Cuentas, para que bajo la res- El Presi~ente ele la República 
Zl--"--"•• Wood ponsabilidad del Poder Ejecutivo, ACU 
""--~-·- Feldeman l A d "- -ERDA: oo razone e presente cuer o. ."ll-8');::='0 del Cid tículo 13. '1° 8 de la Ley Or- 'lombrar al Doctor Antonio Vi-
<¡!). FBii ~rnold Wills gánica del Tribunal Superior de da! M, Delegado de Honduras a 
'91-~VíctOr-Bsrdales Cuentas -Comuníquese. al Reunión Extraordinaria de la 
92. R:L.: ... ·Beianmno Flores Conferencia General de la D"nesco 
... """-''º GÁLVEZ. ' .,.,.-fo~' Santiis Ama ya que se verificará en París del 1 Q 

94.-;'eázar Rómero El .Secretario de Estado en el al 4 de julio próximo. 
9S. Francisco Hernández h. Despacho de Educación Pública, T 
96 -!féctor "···dro C""'-tro 1 1 ranscrlh1r el presente acuerdo ~ ...., por a ey. J S • ¡ ' 
97 ºedro Edgardo :\Iendoza Julio C. Palacios. a a ... ecretar1a de Re aciones Ex-
98.-r-' do Beatriz l\ifejía teriores., con atento ruego que ex-

Acuerdo !'\' 2807 

Acuerdo :'Í' 2810. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio 
de 1953. 

GÁLVEZ. 

El. Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, -

Julio C. Palacios. 

Acuerdo N• 2813 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

99-~ Cuéllar tienda al nombrado la credencial 
100.-Dantel · . de esttlo.-Comuníquese. ACUERDA: Autorizar la suma de ............ . 

. hará efectivo por la Acuerdo '.'<• 2805 , \ . (L 510.00) quinientos diez Iem- · 

ACUERDA: El Presidente de la República 

-0h~~~seel Ministerio de Ha~ Tegucigalpa. D. e, 10 de junio¡ . GALVEZ. - utorizar la suma de (L 80.00) ; piras, que por la o~icina que el 
. nJa-designe. a cada u~o de Io~lde 1953. El Secretario de Estado en el ochenta lemp1ras, que por la ofi-1Ministerio de Hacienda desisme 
~ eresaJ:os:- de confornndad ron Despacho de Educación Pública, c1na qu_e el Ministerio de Hacien- se hará efectiva a favor de ~d~ dtrecibo ;ie presenten con el \~º fl Presidente de la República por la ley, da_ desipie, se hará efectiva al una de las siguientes personas, 
F del --Director del . centro rnen-1 ACCERDA: Julio C. Palacios. senor F1del YIIescas, de esta ciu- conforme detalle, valor que les 
. de· debiendo imputarse el 1 dad, p0r l_a. hechura de un librero oon:esponde }X>! las dietas de las. 
:: ok (L ~.500.00) d<» mil qui- \utorizar la suma de ..... ...... farª. sernc_io de la Biblioteca del sesiones celebradas, del 11 de fe-
n1entos- Iempira~, me~suales. - a la i ( L 300 001 . t:e-c-iPntos Iemp.:.ras.: .\cuerdo ::\°" 2808 a Ln1Yers1dad_ de Honduras. ¡ bfecro al _6 ~-el_ prese~te mes, por 
Pa:-tida 7. Seccion T l . Ensenanza 1 que- !'lºr la of1c1na que el :'.\E:lls!e- : . El gasto se lmputará a la Par-i e. OnseJo ~n1ves1tario_ 
NoimaI~~~le \i,- ~epartamen-¡rio ~e Hacienda designe, se harál Tegucigalpa, D. C .. 10 de junio ~~da 42, Gastos Diversos, Capítulo Rector, Jorge Fidel Durón, 6 
to-de Edncacion Púbhca del Pre-¡ efectiva a la señora . .\minta de i de 1953. v !I, Departamento de Educación sesiones, L 60.00; Decano, Ramón 
supuesto {;eneraJ de Egre$O<:. e Tr>· 1 _\lem.5.n. T ewrer_a de la ~Ie_s: Re- ¡ El Presidente de la República Publica_~ del Presupuesto General¡ E. Cruz, 6 sesiones, L 60.00; De-. 
-gres:os.--C:omun1quese. 1 don da Panamericana. Seccron de 

1 
· de Egres~ e lngr~. ¡cano, Humberto Díaz, 6 sesiones, 

GALYEZ. ayuda esta Secretaría, para la - ACCERD.\.: Requenr al Tribunal Superior·L 6000· D J • ,_,;¡ 
aliz . • d d c . 1 • , ecano, esus ,.,,_ar 

El ~ de Estado en el 1 re a_c10~ e un e~ento c~Itu.z:al, A.utorizar ~a suma de . ¡ e ue:itas, para que ba1~ la ;es- Paz, 2 sesiones L 20.00; Decano, 
n,_.....,¡.,,, de Educación Pública. patroc¡naao po_r d1cna.asoc1ac1on. lL 125.00) ciento veinticin~ ¡~~: ponsabihdad del Poder E1ecutivo,IRaúl.Callejas, 5 sesiones, L 50.00; 
""""'~ El razone el presente Acuerdo. Ar- D L. d Gál 4 · tMJIJa-Jey, • gasto se imputara a la ,Par- r1:~, !J?e por la oficina que el 1 k ecano, isan ro vez, sesio-

/u/io C. Palacios. t1da 7. Gastos Diversos, Capitulo .•hmsteno de Hacienda designe, ticu l3, N' 8 de la Le_y Or- nes, L 40.00; Consejero, Jorge E. 
''II. Departamento de Educación se hará efectiva al señor Salvador gánica del Trihu;iaI Supenor de Zepeda, 5 sesiones, L 50.00; Con· 
Pública del Presupuesto General Archila,. de esta ciudad, por la Cuentas.-Comumquese. sejero Roberto Soto Suazo 5 se-
de Egresos e Ingresos. reparac:on de un piano de la Es- G.ú.VEz. siones: L 50.00_; Consejero~ Sabino AC>l<rdo ?i" 2803 

Requerir al 'fribunal Superior cuela :\onnal de Varones. A. Mass, 6 sesiones, L 60.00; Se-T~alpa, D. C, 10 de junio El Secretario de Estado en el cretaI:io, C. Collit<lres Zepéda, 6 
<e 1953. de Cubenltasd·dpadra

1 
qup edbaj_~_ la ~es- El gasto se imputará a la Par- Despacho de Educación Pública, sesiones, L 60.00; total I. 510.00. 

IJ rresi<lente de la República 

Act'ERDA: 

Alllllrizar la suma de ..... ...... . 
-< IL 493~00) __ cuáµ-ocientos noventa 

J tres lempiras, que por la oficma 
<J11e el Ministerio de Hacienda de
si.gne, se Jiará efectiva al señor 
Adán E.~·Marillo, Presidente de la 
So:iedad '<le Padres de F amtlia de 
Sa.nta Bá!hara, valor que in\~ertirá 
en !a ~pra de varios enseres 
Jl'<a ..m.io·de las Escuelas Pri
lllarias-de aquella ciudad. 
, IJ-gas19 se imputará a la Par

~tida 2, Gastos Diversos, Capítulo 
~~ento de Educación 
,Je" ; _.<le!·· Presupuesto General 
~ e .Incaresos.-Comuní

'P'§e. 

.GÁLVEZ. 

D U Secretario de Estado en el 
espacho de Educación Púbhca. 

ponsa 1 i a e o er Ejecutivo tida 42, Gastos Diversos, Capítulo por la ley, 
r~one el .~~esente . .\cuerdo, ;A:· V!I, .Departamento de Educación Julio C. Pa/.acWs. 
t1cu\o 13. "\ 8 de \a Ley Ürgan1- Publica del Presupuesto General 
éa del Tribunal Superior de Cuen· de E~esos e Ineresos 
tas.-Comuníquese. e :;. · 

GÁLVEZ. Requerir al Tribunal- Superior 
. de Cuentas, para que bajo la res-

El Secretano de Estado en el ponsahilidad del Poder Ejecutivo 
Despacho de Educacióu Púhlica, razone el presente Acuerdo. Ar: 
por la ley, ticulo 13, No 8 de la Ley Or-

]ulio C. Palacios. gánica del Tribunal Superior de 

_..\cuerdo Xº 2806 

TeguLigalpa, D. C., 10 de junio 
de 1953. 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

. .\utorizar Ja suma de .............. . 

Cuentas.-Co.muníquese. 

GÁLVEZ. 

EJ. Secretario de Estado en el 
Despacho de Educadón Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pal.acios. 

Acuerdo "'º 2809 
(L 69.35) sesenta Y nueve lempi· Tegucigalpa, D. C., 10 de junio 
ras, treinta 'Y cinco centavos de 
lempi:ra, que por la oficina que de .1953. 

Acuerdo '1" 2811 -

Tezucigalpa, D. C, 10 de junio 
de I953. 

El Presidente «le la República 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita Edith 
Ramos. Mecanógrafa del Departa
mento de Educación Física, en sus
titución del j_?ven Roberto Erazo, 
que no él;Cepto el cargo. 

La nombrada devengará e~ suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, a par
tir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo. - Comuní
quese. 

G.~LVEZ. 

el :\Iinisterio de Hacienda desig- El Presidente de la República 

J· .. 1: _ ne, se hará efectiva a la señora, 
uUo C. Palacios. , J.Iar1a Luisa VTarela de esta ciu-¡ ACUERDA: 

por la le.y, El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Dive;sos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presnpuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Snperior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del I'oder Ejecutivo~ 
razone el presente ,..\.cuerdo. Ar
tículo 13, N• 8, de la Ley Or
gánica del Tribunal Snperior de 
Cuentas.-Comuníquese 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho d• F.ducación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Paiacjos. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de juni<> 
de 1953, 

El Presidente de la República 
- 'dad, por trabajos :iue mándó a, • · ¡ d 

, l l .-,.utor1zar .a suma e ···-··········· Aeuerdo NQ 2804 ¡nacer en a casa que ocupa e cen- i (L 2.180.49) dos mil ciento A . 1 
• • ,

1 
tro_ de C:?ltura Popu:far, en el Ba· 1, ochenta lempíras, cuarenta y nue- utonzar a suma de ...............• 

r...~-~· D Bel d 1 d d d C Acuerdo X• 2812 (L 479 91) cuatrocientos setenta 

ACUERDA: 

&; -~, . C. 10 de junio· rrio !n e ª ciu ª e °'"¡\·e centa\·os de lemp1ra, que por j y nueve lernpiras no\·enta v un 
e-,'"~.]-,,_ l¡mayague ª· 1Hla ~f1cdinad q~e el ;\[~!;teefrio _del Tegucigalpa, D. C., 10 de junio centavos de iempÍra, que iX»r la 
i;.t ... ~~ de Ja Re úbT·c~ El gasto se imputará a la Par-' acien a esi~e. ;ie mua e~Uva de 1953. oficina que el :din1sterio de Ha-

p " ª 1 t1da 31. Gastos Drversos Capítulo a favor de la Umon Mercantil de 1 . 1 • cienda desi~E". se hará efectii;-a 
.J.ClJERDA: \~IT Dc·ia:"'arre!'to de Educación Bürjas 8. Reese. de esta ciudad, El Presrdente de Ja Repubhca o.i Gerente de la Empresa TA.C.A.~ 

~~rizar la su Pública ·del Presupuesto General . por .valor- ?e. un pedido d; si.b.s-1' ACUERDA· L!c: . ..\ugusto Rodríguez, por ser-
!!.~, -.. ma de ······ · · de E~esos e Ingresos. 1 tanc1as qmm1cas que hara ª la . v1c1os de transporte prestados a 
taátro'IemP.ir:~ntos ochen~a y Re~uer1r al Tribunal Superior Casa E ::'.\ferck de Darmstadt, . .\le- Autorizar la su.:r1a de . ···:········· esta Secretaría, según estado de 
~ &;_ l;;.:,~~cuenta Y cinco I de C ue_n~as, para que baj~ la ~es- : mania~ ~ara_ ~so .,..,...,d; : la F ~~uI;:~ !~ _ ~~?? }., " tr~scie~:_~ , t_re~~-_ ~ cuenta del 30 de abril último 
:!Gánatm""J'P-a, que por la_,..,,, .. , 1,-l~• L1 p,...clc,,. l:"-c"'º (l .. Ou'm.C'a> .a .... -c-.aClC'.-l .., _,_ ···- . __ , '"·.--o." c. 

·~-~ J!!mste1 ~0 oe Hd-1 fazo~e · ei - ' r~nte" Acu~;do. A~: i versÍdad de 'Honduras. q.ue el MinISt;rio d~ Hacienda de- ! . El gasto se im~utará a la ~ar-
~~ d ~¡• se hara efectiYa ti. 1 1 .... ~\"" 8 de Ja r ev Or- , l p s1e:i1e. se hara. efect1Ya al Sr Juan, tida 7. Gastos D1Yer.::o.::., Can,::ilo 
ha:i.i.., .l_. e A.lmacé1;. .. Ld Cr-' · 1 ~ u_ 

0 ~d·'·} ~T "· l S - 'o ;e\ El g.:i.:;to se imput<l!:l J. a : .::..1~- J. Sandova\ Inspector de las Rui-j Vll, Departamento de Edu~ción ~~-., .C."tSta ci· dad ¡ ªan1ca e rwuna upen r u t d 4~ Gastos Diversos Cap1tu o ~ . . 1 P'bl" ~' 
1 

p 
liLi.' --- u por mate- ~ (' 1 

\ 

1 a "'• .. ', .1 nas de Copan vaJo,,. Ol!t=> ?!lVf'Y't?r? u 1<'a (1f' .. rf'<:.!?')"~"!0 G('re::al ,:_~1De-SQrn; • 1' \,llf'r>ta.::- om11nl(TUf'<:f' \•TT 1), ~ ,,, ,,.l i f\ ' ' · ' . 
-,, ;;¿_~!stro ~,,, , ..,~~, _ · ¡ ~ ., '.'- 'p' t ( _ • ¿ - l en ta 1illlp1eza y conservación de j de t..gresos e !ngresos. 
·.~-4";;. •• Central de Varo-! GÁLVEZ. 1 ~ubJ1~~ _d~ ~u~~:Sto enera dichas Ruinas. d"urante el presente 

1

, Requerir al Trihun~l Superior-
-:e . «2Ct0ra de 8 df.l nre- _ nt· --::-·e"º" f' I. e·'-" - .. ~'-.!'. • lªe Cuc:nLas, para que ba10 la res--

~' . . ¡ De;;a~~~re.i:nEd~~,:i~:dPúbiic!'. i R~queñr al Tribun~l Su"."rior El. gss~o "":'." imp'u'.~rá a .la rª:: ~~~~abili?ad del Poder Ejecutivo, 
-<r:~ 1. se imputa~.; ~ i ~) , , Ü.t Lu.i...ú~~- p;;i.rJ. qi:.c _,_:J,_, ·-.,:o _ - - \J ____ .,_ :!J ....... ;:,v;:,, C.-y .. ~u..<v¡~-;--"-''- c:i. jJ~~llle .-\.cuerao. Ar-
lf fef f s Di~e~,"'"C;p;t:Í~ \ poc 

1ª tey, Julio C. Palacios. ponsahilidacl del Poder Ejecutivo, '- II, Departamento de Educación ticulo 13, Nº 8 de la Ley Or-
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE MARZO DE 1960 

gánica dei T rihunai Superior de 
Cuentas.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de E..tado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por Ja lev. 

Julio C Palacios. 

Acuerdo :iº 2815 

Tegucigalpa, D. C. 11 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

.\tuerdo ~: 2317 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio 
<le 1953. 

El Presidente de la Repúbli~a 

ACUERDA: 

Xombrar a las señoritas Hor
tensia T11er1no y María Esther 
\lejía López, ~liembros de la Co· 
misión. que prieticará las pruebas 
finales. para optar al título de 
:\'lecanografista y Taqui-Mecano
~rafista. de los siS!Uient~ alumnos 
de la Escuela "'~Íinerva ··, de esta 
ciudad: 

J!ecanografista: 

Carlos Gómez )1. 

T aquimecanograjisw: 

1 .. 1,,r.• r •.l ... 
't'.1up1t'.1.,t'.u a p1.::.;:iar ~u~ S'r\ :c:c~ .. ~~;!:!j~ ~l:t:;1~u~e~;;~~·! ;~s~:~s~, ti_d~i 31~~~a:os u¡¡;~~- plJ"_ 

CÁLVEZ conforme detalle, volor que in\1r- ,, II. Departam~ e~-
tieron en :,u reciente \is1ta a los Púbhca del p"°""'" de ... 

El Secretario de Estado en ol d d c ·-'"'- "--~: 

-Comuníque5e. 

Despacho de Educación Pública, epartamentos e opán y Lem· de Egresos e In~ """'81 
pira. en su carácter de Profes0res R . · 

por la ley, Guías: equenr al Trihll1la] S ~. 
Julio C. Pa/acws. de Cuentas, para m~ baº ~ 

Profa. Berta \lansour_ L 12161 ponsabilidad del ¡.;¡. J;?~~ 
Profa. ~faría F Rivera 121.úl razone el presente A .... ~ 
Prof. Amadeo ~lartí. tí~ulo 13, N• 8 de'J;""'°· Ar Acuerdo :i" 2820 

nez . .. , . 230.65 gamca del Trib•··' ~ Or. 
Tegucigalpa, D. c. 11 de JUnlO Prof. .\dahd Or!rga 207.03 Cuentas-Comn;;:--....~-de: 

de 1953. --.-~ 

El Presidente Je la Rrpí•bl1ra 

ACUERDA: 

l. 680 90 ~~VEZ. 
El Secretario de Est 1 - - -

Despacho de E.dncació:"¡.1'1. ti 
por la lev úhfit., .. 

ful;,, C.P~ 

-
Autorizar la suma de . ...... ...... Eva Sánchez 

(L 542. 70) quinientos cuarenta y Ramo na Alorgan 

Xombrar en el Instituto Depar
tamental ·'José Cecilio del \·a11e··. 
de la ciudad d'e Choluteca, a la 
Perito ::\fercantil Ehzabeht D. de 
Pinel. catedrática en la asignatura 
de Aritmética Mercantil; al Pro· 
fesor :Manuel Y. Mendieta, en la 
asignatura de Estudios Sociales. 
del Segundo Curso d'e Comercio. 

El gasto se imputara a la Par
t1_da 34. Gastos Diversos. Capítulo 
\ 11, Departainenlo de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.-Comuní
quese. Acuerdo Nº 282.i 

Tegucigalpa D. e ll :r'"::- _ dlemos ~mpiras, sétenta ce:i~vos de Rosa Delia Elvir 
pira, que por la oficina que A :\! ri G. 

el Ministerio de Hacienda desig- C na - ~ª ª omez. 

G.ú.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

de 1953. · ' ,,. ue -

ne, se hará efectiva a la señorita - omuniquese. 
Maria Antonia Escobar. de esta G.\L VEZ. Los nombrados sustituven al 

P. M. Guillermo :.\tlaradi.aga y 
El Secretario de Estado _en. el Eltzabeth D. de Pinel. respe<,tha· 

Despacho de Educación Pública, mente, y devengarán el. sueldo 

El Presidente de fa, ltePllblióa· 
ACUERDA: 

ciudad, por la confección de tres 
docenas de banderas nacionales, 
para esta Secretaría. 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de 1Educación 

por la ley, asignado en el Presupuesto Espe--
/ulio C. Palacios. cial de dicho lnslltuto, desde la 

fecha en que empiecen a prestar 

Juli.o C. Palacios. A.utorizar la suma de 
(L 1.251.23) mil ~---=--if-'-

UVISC_. •Olio' 
cuenta y un leB!jJiras, ~ 

Acuerdo .'.\" 2823 c~t.a...-os de lempira,~que ~,loa-
. oficma que el MiruSteñ.. r11a. 

Teg;icigalpa. D. C. 11 de junio ciei;ida designe, se liará etectiVa 
Pública del Presupuesto General .-1.rnerdo :iº 2818 de Egresos e Ingresos. • 

sus serricios.-Comuníquese. 
G1LYEZ. de 19~3. ! al señor Herhert Hellmaim, f!lir 

El Presidente de la República que se le ~.,.. por tres Maletas 
T D C El Secretario de Estado en el 

R . l T ·L._ S egucigalpa . ., 11 de junio D h d r, .. Púb _equer1r a r1DW1a} _11perior de 1953 ' espac o e ..cuucacion lica., ACUERDA: 

con Juego de Oxígeno ~~ 
Modelo !\• D4/49 M. 52.24 ,, 
e::t~ Secretaría compró par;._! 
Y1cio del Estadio Naciona( y ,¡,¡ 
Gimnasio 15 de Marzo 

de Cuentas para que bajo la res- · por la ley, 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo El Presidente de la República Julio C. Palacios. . .\utorizar la suma de ............. . 

razone el presente Acuerdo. Ar
ticulo 13, '.'i0 8 de la Ley Orgáni
ca del Tribunal Superior de Cuen
tas.-Comuníquese. · 

IL 1.160.4-0) mil. ciento sesenta 
ACUERDA: Iempiras. cuarenta centavos de 

. ..\utorizar la suma de ................ _..\cuerdo ~º 2821 \empir~ que por la olicina que 
(L 800.00) ochocientos iempiras, el Ministerio de Hacienda desi ª· 
que por la oficina que el ~finis· Tegucigalpa, D. C., 11 de junio ne, se hará efectiva al señor He~-

G.ú.n:z. terio de Hacienda designe, se hará de 1953. bert Hellmann, Yalor que cubre 
,~l Seer.etario de E&ado en el :fecti\'a _al,, señor propi;tai:io de El Presidente de la Repú.blica el pedido~" 632. por Instrumen· 

El gast-0 se imputañ a fa p,._ 
tida 2, Deportes, Capítnlo vm, 
Departamento de Educación Pá. 
blica del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. ~ c.m..;. 

Despacho de Educación Pública. El -~axrm : por, un~ maqu1na de tos de Ingeniería para el Depar-
la l escnb1r marca ·"fnumph". con ACl!::tRDA: tamento de ConstrueciGnes v Re-

quese. . '" 
W!...zr;. 

por ey. carro e~"tra ancho, que vendió a A . para_cioru:s de Escuelas, que Por su 
1 D" .. Ge al d Ed .. . utonzar la suma de ........ . ..... medio hizo esta Secreta , la 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PñDli<a, 
por la ley, /ulW C. PoJaci,o,, pª..; ""?"ion ner .· .° d u

1
caciEon (L 540.00)' quinientos cuarentaj Casa Fenne en Ka.so•! "º n8ª1• 1ª¡-3 

.. ~mana. para servicio e as s- l · 1 f" · · ~"""- ·' ~ · 
cuelas F~onterizas. el~~;~~:- ~ued poHr ~ odmdna. que . .\.lemania. 

e . lllllSleno e ac1en a esigne, 
Julic C.P~ 

Acuerdo :iº 2816 
Acuerdo ;'\º 2.825 

El gasto se imputará a la Par- se. har~ efectiva al señor ~Ianuel 
tida ~9, Gastos D1Yersos, Capítulo Diaz l:garte, de esta Cludad, >a· 

Tegucigalpa~ D. C.~ 1-l de junio ''II, Departamento de Educación lor de transcripciones para piano 
de 1953. Pública de1 Presupuesto General de 27 piezas de música sagrada. 

Tegucigalpa, D. C, 11~ juni& de 195.'l 

El Presidente Je la República 

ACUERDA: 

de Egre$0$ e Jngresos-Comuní- compuestas por el Presbítero J~é 
quese. ~ Trinidad Reyes, que vendió a esta 

Secretaría. 
G,ú.VEZ. 

El Pre>idente de la República 

ACL"ERDA: 

Autorizar la suma de (L 53.60) El Secretario de Estado en el 
cincuenta y tres lempiras, sesenta Despacho de Educación Pública, 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Reformar el Acuerdo :i" 6"4, de fecha 21 de agosto ~ 
que autoriza por los diez primeros meses de} año ~ ~ 
curso. el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Do' 
cente y de Servicio,· del Instituto Departamental "León ~' 
de la ciudad de Comayagua, D. D., en la fon:ña siguiente:-

centavos de _lempira, -que por la por la ley, 
oficina que el Ministerio de Ha· Julio C. Paltuios. 
cienda designe, se hará efectiva 
al señor propietario de la !arma· 
cia '' .i\mericana."', por un. lo.te de 
medicinas, que vendió a la Direc· 

-ción General de Edu~ión Pri
maria, para servicio del Centro de 
Entrenamiento de Educación Fun
damental. 

El gasto se imputará a la Par
tida 31, Gastos DiYerso;, Capítulo 
Vll, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egré'~OS e- Ingre:3o.;: 

Reqnerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la ~esponsahilidad del Poder Eje· 
cut1vo_ €'1 presentl:" _.\rue-r<lo' A.c
~ículo 13, ~Nº 8 ae la Ley Or· 
gánica del Tribunal Superior de 
-Cuentas.--Comuníquese. · 

G\L\}7 

El Secretario de Estado en el 
Il<spa<lio de Educación Pública, 
por la ley. 

íuJ.W C. Paúu:ws. 

Acuerdo :1\0 2819 

Tegucigalpa, D. C, 11 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje· 
cut1vo, el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, ;'\0 8 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior· de 
Cuentas.--Comuníquese_ 

GÁLuz.' 

Sombrar en ·1a Facultad de El Secretario de Estado en el 
Odontología, a los ~iguientes ca- Despacho de EducaCión Pública, 
tedrátic~: por la ley_ 

Pnmer Curso 

Acuerdo '.'\º 2822 

Segundo Curso .Normal: 
i l&m Gramát1ta Caste'i.)ana 

Inglés .. ... . .. 
................................... ••••·•• ••••• ,., •• -.. )5.00 

-·· ·-·· ... ·-· • . . ...• ··········-·········· J8J}q 
. .\ritmética Práctica ..... . 
Estudios Sociales . 
Botánica, Zoología e Higiene 
Dibujo y ~lo<lelado .......... . 
Caligrafía .. . 
Educación :\lusicaI 
.Artes Indu:.triales 
Educ,at..1Ún para el Hogar 
. .\gricu!tura (''"les\ 
-\gricult:.i.ra \:'.::rita-. ¡ 

......... ·····················--· . ·!&00 
············· .. ·······- . ,;.oo .................................... ,......... - u:oo 

·························-·····-··-·· ~ 
.. ·- . ... ... _l)..00 

. . ....... . . 1100 
. . ... ... .. ... ·············.:··------::: '-12-. .................................. ,.,-'' ,,· n.oo 

• º"' • • •• ···- '""'"'11.00 • 
·-· ··········· ... . .... 

-~~ 

"-'~-~ Doc1or ~1anuel Cantor h, .l\na
tomía, Dibujo y Modelado Den· 
tal~ 

Segundo Curso 

PERSO'IAL DE SERVICIO Y OTROS GASTOS-
de Tl~~3~0..tlf-' ... , D. C., ll J{, 1 ... ruv Conserje ....... ..... .... . ...................................... - .. ~·~~ 

. .\seadora del ~filtituto . ... . . ............. ·······--.;;..-~-"' J-0.00 
Doctor_~lanuel 0'mez C., Ope· El Presidente de la República C.Gobradodr dEse C.uot'.'5 de Alumnos .................................. · •,{'¡-;r,H 

rat1va· DentaL fTa-riica 2Q añol astos e cntor10 del Instituto ......................... ....-- ,.;'_..:..,'# 
Los nombrados sustltuven a los ACCEP..DA; L~lv::. Je k.r1tor10 aeta Iesoreria ················-·-- , -,.,,.":·,.~...;-.alMI 

Doctores Diderico L~us v Li- .Autorizar Ja ~urna de Gastos de l\faterial Deportivo ...................... _ ...... ...;.. . -h;~ 
00 ·1d G'l ' L "-'--' Ca;:· o !111' r '' • · ······· ~ ~.......,. ro 4 \e¿ respcu,amente y l VQ0.90J seiscientos ochenta ~ ::. t- t'. ~~v::. •••• •••••• •• ••••• ························-····· • • ""'~ 
devengarán el 'sueldo asignado' en lempiras. noventa centavOs de lem- Gastos para Práctica de Educación para el Hogar ~* , __ ~ 
el Presupuesto Especial de J .. chaljJi1a, qut: jJOI la 0I1c1ua que el! _ :_11;!? 
F acuitad, desde la fecha en que Ministerio de Hacienda designe, · -....... "'< 
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~~---_- total del Presupuesto en \eZ de l«erse 
)-:~1a~novecientos dos kmp1ras. ::.e. lea tL 190)001 

{t J.902.00f ~ I mpiras mensuales.-Comun1quc~ ~ 
AVISOS 

-~ ue; e G.\L\"EZ. 

~--'"·obn·io de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

bre. El inmueble antes descrtt;o se 
encuEntr& inscrito bajo el número 
234, !olios 199 y 200 del Tomo 98 del 
Registro de la Pro¡.tedad de este 
depar1,;:amento. lla favor de la sefiora 

Registro de Marcas New York. t'. s. A., según Poder Muªºª D. de Goozález. Y se re-
- ad1nnto, respetncumente comp&- mat&rá, para hacer erecti9a con en 

El~ 
perla Ier.: Julio C Pal.acios. La iafratcrita, Jete de la SfCCión rezco a solicitar el rc-gi~tro Y depó- pro::lucto, cantidad de Iempiru. qae 

de Patentes y Marcas de Fábrica. sitio de la marc1. de fábrica, con- ta aeftor& GJnt.áJez, es en deber al 
dependiente de_ la Se~retaria de stateote en las letru: Bmc:> de la ProplEdad, S. A., y el 

Nº 2826 El gasto se imputará a ~a Par· Economía y Hacienda, hace saber: J T T qae fcé valorado de común acuerdo 
~do . tida 5. Gastos Diversos. Capítulo que con techa. ca.torce de enero del de Ja.s partes, en la. cantidad de 
~D. C., ll de junio VIL Departamento de Educación año en curso, se a.dmittó la solicf.. que ampara Y Oi.tlngue productrs ochenta y cinco mil lemplras. Se 
1'~ Pública del Presupue~to General tud que dice: "R glstro de Marca_ Y pertenencias de mi representa.da, advierte que pcr tratarse de segun. 

ae - ~: l R ública de Egr~O<: e Inp-e;;o.:: s. P. E.-En rl p ·eseot.&cJón del Dr. y que se USl 1 plfcándola sin l1mlt&· da. lictt&eión se admitirá cnal-
n-fi~i*te de ª ep Requerir al Tribunal Superior Le.Is B ITa.ndal, del comerclo de etc.nas. 1 res.ttt~ei~n.'M t& cualquier q_mer clase de 9Q6W.ru..-T'!.gud.~ 

A.cm:BD..\.: de Cuentas para q_ue ha}o la tes· ~n Pedro Su1a, Cortés segdn el tipo, ea:raeteres 0 estiles. dibuJos, galpa, D •. C., 9 de marzo de 1960. 
;.._ nma de ponsabilidad del Poder Ejecutivo poder que "c.b:ra en ~sa Searetari& formas, dlmers!one~ colores Y fon- JOSÉ ARBCIO Oc:aOA o. ,_.onza:r m s .. :··········ta··· razone el presente . .\cuerdo. Ar- de Eitado, respatu~amente c.Jm .. d 

!'\U• • • tos cmcuen os, con sus re1pe~tlvas combina.. Srlo. &2 a1 C1 
{Í ~ ~ . tisé. n· tículo 13, N" 8 de la Ley Orgáni- parezco a soltcitir el registro y de· clon&: impresa, ea placas, lito-
y cuatro ~uas, vem r 

1
ja ':fi. ca defTribunal Superior de Cuen- pósito de Ja mazc1 de fábrica deoo- grafiadi, gr¡b&da. estarcida 0 en Del 15 al 23 li 60. 

tafos de 1emp1_117 ~ re Ha.cien· tas.--Comuníquese. ~ . minada: ca.loomaníaa, en 1"19 ~rXIactos o 
cina ::.;! ~ efectiva al G.u.uz. AMARJPAN , artlculo.; ea &ounctos éSCrltos o 
Aa_ ,..~,. de(· Banco Central E! Secretario de Estado en el babl&dos, aal como en en vas,., eo- El iofraaorlto, S<cretario del Jnz· 
~ ""'~ b vol--· ..... to bi -· gado Primero de Letras de lo Civil, -Il· .. _i..-.,.- valor que cu re un D~cho de Educación Púhl¡"ca queJeslrvepa.raamn.s.rary disttn~ v1.t~-. l ,car nM,eu er...:', 
de .......... , BXS -r- ' •- etc en tod r bi del departamento de Francisoo M:o-_ _.,,. 11'_~"-'-•'-' Cardsfa · porla ley, gulr: un producto industri&I y far- .: Y • orm& 0 com na 
!"'""" ""~ · clón oseda en 1 i 1 ·d r&W>, al público en general Y para 
i__.L ... _ nAf_-esfa Secr~r1a, para Julio C. Palacics. maeéutioo. colorante vegetal us~do e oomer~ 0 8 0 ns- 100 efec•- de ley, hace saber: que 
Jl:Pll.' r-~ n:~-- General bo d tria, par¡ todo lo cual se -aaompa- ....., 
1;tIVicio de la vu~1on en Ja ela. ración e paner, tabrl- fian Jos demis documentos de le<>,- en la &adiencia del día. sá.bado 2 de 
de Educación-Primaria. a~~ Cása ,\cuerdo :\, 2829 ca~~ en los laboratorios ••Lubb~ Teguciga1pa, D. C., catorce de ;ne-· abril del corriente afio, a Ju nuev& 
"'A:;---~Flaiigan- Company 730 eia , de propiedad de mi represen· ro de mil novecientos sesenta.- de la mail&n& 1 en el local qae 
--Yriiikfio Street, Chicago 10. Tegucigalpa D. C. 12 de junio tado, y q"e se uea apl_lcándol& sin (f) Miguel A. Carranza ... -Lo que ocupa eet¡e Despacho, se rem&t&lán 

l~~·~ lmn!Jlará a la ~ar-- dL 1953 Umltac1,nes nt restrioclones de se pone en conocimiento del Público en pública subasta los inmuebles 
.u: - ~r_ Ca , l El Prt:sidente de la República - eual~uier tipo, caracteres 0 estil~ pal'& los efectos de Jey.-~aci- q-ue se describen de- la manera si 

1iis-M. ~QáStbs -Diversos, p1tu o dibu1os1 :tormu. d:lmenstones, eolo. ga.lpa, D. C., 29 de enero de l960. - guiente: ua} Un solar situado en 
"VII, ~.attametno de Educación ACUERDA: rea. y foodos. con sus respectivas el barrio de La. Pedrera de esta ciu 
Públi~ del _Presupuesto General combioadcnes, en etiquetas, lm· ARGENTINA M. DECn.ivEZ dad.

1 
que mide quince metrosseten 

Je f.gresOs é Ingresos. Autorizar la suma de ( L 16.00) presa. grabada, litogratiad&, est&r· 17 M SO. t• y siete 0<ntlmetros de !rente Po? 
, Reqaetjr al Tribunal Superior diez y seis lempiras. que por la c:da o en e&!comanfas; en anuncios el ri..mbo Sur; <>Dce met'ro1 setenta 
~~para <jue bajo la res· oficina que el ~'f1nisterio de Ha- e~c itos o bsb1&dcs. asf como en en y cinco ceDtímetros por el rumbo 
~.del Poder Ejecutlvoi cienda designe. se hará efectiva vol turas, bolsas, ea.Jas, cartones, BE MATES Oriental, de la misma esquina Nor· 
:razone a presente Acuerdo. Ar- al señor José F. Gómez. de esta cubiertas, etc, y en t.oda torma o tei de este rumbo, hacia el Oeste, 
miio 13~ N& 8 de la Ley Or- ciudad. Yalor de d05 sell05, que combfn~c!ón usada generilmente - un metro seten~ y cinco ce-ntfme-
~-det_ Trihll!13-l Superior de suministró a esta Secretaría. se· en el comercio. Acompa.fio Jos de· El infrascrito, Secretarlodel Juz. tras; de este pu.nliO bao1a el Noroe:a--
~quese. gún facturas números 249 y 278, más áccnmentot de Je¡.-Teguef ... gado de Letru 19 de Jo Civil, del te, nueve JI¡etros no-vena y seJa 

¡de 18 de mayo, y 9 del presente galpa, D. C, catorce de enero de dep&rtamento de Francisco Moza· cent-imetros1 siendo eatasdos11ltl· 
GÁLVEZ. 'mes, respectivamente. ooil novecjentos sesenta.-{!) M.l- záll, al público en general Y para mas medidas Jl lado Norte del so-

.U Sooietáiio de EsU><:!:;- en e] E! gasto se imputará a la Par- gue1 A. Carzanza. ... Lo que ~pone los efectos de ley, hace saber: que 1ar, el caal tiene por este rumbo 
~- -t:1e· Educación Pública, tida 7. Gastos Diversos, Capítulo en conoci~iento del p6.b1ico1 para en la audiencia de! df& &ába.do UD& linea irregular, y trece metros, 
~ Jev, • V'II, Departamento de Educación les efectos de Jey.-Teguciga'pa, veintiséis de marza del cnrrlente setenta y doa centiElle&ros, por el 

· __ Julio C. Palacios. Pública del Pre.-upuesto General D. C , 29 de ecero de 1960. afio, a las diez de }& mañsna, se rombo Occldent.al; ba.clendo todo, 
de Egresoo e Ingresos.-Comuní- ARGENTINA M. DE CHÁVEZ rematará en pública subasta el in· un Letal de ciento ochenta y siete 

A<t1erdo '.'i" 28"2i 

f~pa. D. C.. 11 de 1unio 
<le 1953. 

quese. mueble que se describe de la ma- metros cuadrados y cuarenta y un 
G.ir.vEZ. 17 M. 60. yra1igutente: Un terreno dedos. centímetros cna.drados. Ene 

eieotas manzanu de extensión su. solar de referencia hay una casa de 

El P• ·'e •e .de la República 
! 
1 

~ombrar ·a las señorita5 A.Iba' 
baleas V Consuelo Cruz Palma 
~..Ó,.M_ T ~una!, que prac· 
liiialai·.pruebaS finales en la 
~·".Jol¡n &ben Gregg'". de 
_ .t!uOM,de.La -Ceiba. a las se
~Silvia Estela Amaya e Iris 

El Secretario de Esta<lo en el 
Despa-:bo dt: Educación Pública, 
po.r la ]e,.. 

Jubo C. Palacios 

Acuerdo :\º 2830 

L1. infr&Scrita Jefe de la Sección perfi.cial más 0 menos, s1tnado en piedra en mal estado~ limitaodO 
de Patentes y Marca~ de Fábrica, Jarildicmión de Santa. Lucia, del todo a.sí: Al Nort.e, propiedad del 
depe!.ldiente de Ja Secretarfa. de departamento de F.r&0cisco Mora. Ingeniero Eduardo ~ Andino; al 
Ecanom\1..,.. H '!ete.nda ht.t.~ ~'cet~ 'l.án, el cui.l 'CS\.á. lim.l~o a.E;'i: A.~ Sur, mediando la calle de La Leona, 

f que c.)D te~ha cato1ca'de enero del Norte, propi:.da.d de Lorenzo Gar- easa de Jes11a Flores; al Este, pro
\ afio en curso, se admit ó la sol•ct- cía, PantaJeón Y Pejro Martínez; piedad ae1 mismo Ingeniero Andi· 
• tud que dtce:-"Beglst~o de Marca.. al S?r, coa propl.ed&d de J. Al!onso no: v. al Oaste, solar de Osear 

1
-S P. E.-En representación de la MeJ1a.. camino de por medio que Clá~er; lnscr11io a fª-vor del sellor 

Tegucígalpa D C 12 de JUn10 Iatem:ittooal Telepbone &nd Tele- va de La Travesíl a La Montaiillia¡ Eduardo A. Andino bajo el número 
de 1953. j gr .. ph CorporatJon, dcmicilia.da en al Oaste. c.>n propiedad de Obdulio 317, a 101 tollos del 360 &1361, del 

· · Aguilar, camino de por medio o Tomo 60 del Registro de la Ptopie· 
E1 Presider..te de la República sea. Ja continaaclón del camino de dad, de eslie departamenfio". ub} 

Acuerdo :-i• 2831 úulo . l.aguardia. para optar al ACCERDA: 

~ u'!:'°i·Mecanógrafa~ -: .-\utor:.tar la suma de Tegucigalpa D. C. 12 de JUn10 

.¡ ~ { L 9JJ.60) no\ ec1eut05 cuarenta j de 1953, 
G.U.\EZ. y cuatro lempíras . .sesenta ce~ta· El Presidente de la Repú11ica a ~ dé Estado en e1 1 \Os de lempira. que por la oficina 

~ de_ Educación Pública! que el :.\-I1nisteno de Hacienda de- ACL"ERDA: 
~r la -ley-,_ _ · 

1 
signe, se hará efectiva al señor 

h ¡ • R , d · d d .-\utorizar la suma de .. . ...... . 
'" Ü> C. Palacio;. -~ntomo ·~antas, e esta cru ª ' (L 168 74) ciento sesenta v ocho 
- por un lote de libros que sumin1s· 

tró a la Facultad de Ciencias Ju· lempiras, setenta y cuatro centa
vos de Iempira, que por la oficina 

Acuerdo N• 2828 1 rídicas y Sociales. •¡· . · d H · da d 

~. . -~- El easto ~ imputará a la Par que el .!.~ 1.111ster10 e ac1en e· 
D e 1 ~ C - 1 · signe se hará efectiva a Mercedes 

.,_ :w.... • • 2 de iUnío tida 42 Ga~t03 Diversos aprtu o ' ' d ¡ 
" .i.:;r,),:¡ - - C1rón. de esta ciuaa , por un ote 

\ IL Departamento de Ed.J.caciod ele h.bros que vendió a la Bihlio-
~te de la República Pública del Presu~u:sto Gener teca ~acionaL 

de Egresos e Ingre::io::i. 
ACUEBDA: Requerii" al Tribunal. Superior 

~ nor 1 , , ~P fuPnta.:: ~ara que ba10 Ja res· 
J · - '·p 0

" m, ·; 'Jt.. .:..:.:.;· ponsab1hdad del Poder E1ecutl\O 
resente ano econo- · A d A , pensión d L .,~ razone el pre3ente cuer o. - r· 

~~~- . e ' - 0 QO; tículo H • .\ 0 8 de la _Ley O;gáru· 
Ja:-~_.Ptras n:tensu~I:S· ¡ca del fribunal Superior de Cuen· 
~·":nema que "'l ,r . ..., ~ -

. 
. ~des ' . •1·. 'l \<>.~ --l.oH.IUUJ\{Ut:~· 

~~- _ igne se ara GÁLr"EZ. 
~-:::::-~;.Roberto Bust•Hn 

El gasto se imputará a la Par· 
tida 10 Bi!Jiiotf'c-a ~\1cion<!t fa 
pítulo !I, Departamento de Edu· 
cación Pública del Presupuesto 
General de Egresos e lngres.os.
Comuní<!uese 

r1 S1.:rretJ1 io de Esr ido en el 
Despache 'de Educación Publica, 
;--o: :~ 1?...-

L& Travesía a La. Montiñlta, basta Otro solar aitu&dQ en el barrio de 
empalmar con la carr~t~ra de San· La Pedrera de esta ciudad, que mi
ta Lucia; y al Este1 con te:;eno de por el Norte, ca.torce varas 1 
que J. Alfonso .MeJí& transfirió a la aoa tercia; por el lado Sur1 vetn
municlpal1dad de Santa Lucia, el tidós varas y media; por el Oriente, 
día veliltiocho de diciembre del afio lireinta y cinco varas y noa tercia; 
de mH novec1ent.o3 cincuenta, se· 1 par el Poniente, treinta y seis 
gún escritura del Notarlo Federico varas y medla; cercado con madera; 
Leiva, teniendo de por medio el dentro de este solar hay una casa 
camino de La Travesía end1receíón de bahareque, enladrillada, cubler
de La. Mont;ail!ta. En el inmueble lia con t8JU1 de seis varu de largo 
antes desertt.o hay construidas tres por cinco de· aneho, y una cocina 
e.asas, una de ajobes, de veinte va- de igual construcción, que mide 
ras de trente ¡::or ve1nt1:incode!oc- \!:neo vara.s en cuadro más un ca. 
do, compuesta de tres pieza& y co- rre:lor de tres varu de ancho, con 
rredor y su respectiva cocina: otra servicio de agua; limitando: al Nor
de bah&reque, de seis varas de largo te, con cuas de Simeón Lorenzana 
p<>r ocho de ancho con su correa- y Enrique B. Ualés; al Sur, casa y 
pon1iente ecc!na· y ot!'a. ~e tshare-, ~c:a::- Ce la seilcra. 01a.¡a. ha.negaa1 

que, de &els de largo por ocho de después de Eugeola Reyes y a.hora 
ancho, todaS cublert&S con te3as y de! sefi:or Andino. al Este, casa y 
en buen es&ado de servicio; dicho solar de- los herederos de MJ.gUel 
&erreno tiene en toda su enen1ión. Midenee P8z· y a! Pc!!.~ei.:.!e eo~ 
Wl.i. ..¡i.Ie1.i{aaa ; Oliras verL1enties_ ,, propiedades del citado &efíor Uo1éa; 
putos y en su mayor parte cubierto inscrito dicho inmueble a favor de! 
Ce árbo:es de ¡;:.:.e, rcl:i~a J enei.ao, ,·señor Edua.rdo ~. Andmo, con el 
siendo los cercos de su exclusiva número 169, folios 12i y 128 del To-;lt ~1::ión q1:1e le co~es-j' !:.! Secretario de Estal]o en el 

~~G :e:~estro !Ja~q 1 D€'"ri"'r!-ir. .-1,,. f(l11('a'."i.)1 PúhHca 
,. ,J.:~ e_ J.v.:. 1..eulr0;; ae' por !a le,·. • 
~4 c<sla capital. j · Tulio C. Palac10s 

f~º~~~!n:~ ~~:~a::~~~~ºm:I ~~~~ 1~e!::t~~n;1~~ ~:~f1e¿!~ Julw C. Palacws. •-
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la Empresa Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A. 1 {Sahsa), a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del Aero
puerto de ToncoDtín, el dia jtteves 7 de abril, a las cuatro de la 
tsrde, con el objeto de tratar los asuntos consignados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
quórnm, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la misma 
hora y en el mismo:local, con los Accionistas que asistan. 
-Tegucigalpa, D, C., II de marzo de 1960. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Del 15 al 31 M. :60. 

1 - =.;;::::: 

na! de Fomento. cantidad de Iem-' ma lotlflcactón can -~ 
piras, intereses y costas que el se- al Sur, ocho~~ dePor~io; 
f'ior John R. Oh le y 1a Compat!fa metros con lote nú felnte C6oti. 
Hacienda La Estrella, S. de R. L., titrés" de 1 meto "~ 
es en deberle. Se advierte que par ca.lle de porª r::~:1.' lo~ 
trat&ne de )lrlmiet& llclta~lóu, nQ 1.,\~u1r1.t10 metros oeb al '4\i, l'8ta. 
.,p admitirán posturas que no c:u- tras, con lote nl\ enta. eentrflle. 
bran la1 dos terceras partes de los Ocho" de la ide:~~'Oeheot., 1 avalúos.-Teguclgalpa, D. C, 25 de y al Oeste, velntlocb 1ott1C&eióa, 
febrero de 1960, renta centfmetrc;6 CO: n:ietra eaa. 

Jost ARECIO OCHO.! ÜSORTO, "Noveata." de dlcba,1~te--~ 
con una extenst~n -º"~ Srlo. º' su...._.., ' 
cuatrocientas cuareu+·"""·~ -de. 

Del 2 al 24 .M. €0. drad ~ V&ii1 ..._ 
as con tretnttdós ce-

El infr&ICrit.o, Secretario del Jnz-

solar situado en el barrio de La Pe
drera. de esta ciuda.d, que mide 
veintiuna va.ras y media de largo, 
por diecisiete varas tres cuartas de 
ancho, en el que está con1trutda 
una. cua. de ba.baTeque, enteJ&d&, 
compuesta de una pieza en forma 
de medlagua, de seis var.!s de tren
te, par cinco varas qúinee pulgadas 
de ancho, con una cocina en la 
misma forma, de cuatro varas en 
cuadro, y un cu&rtlto de cuatro 
varas de largo, por tres de ancho, 
limitando todo '81 Inmueble así: al 
Norte, con solar donado Por doi'ia 
Olaya Banegas a su l\iio Ra1'ael M. 
Banegas, ahora del se!lor A ridino; 
al Sur, con casa de FrancJsoa Sevi· 
lla de .Midence, caJle de Por medio; 
al Oriente. oon casa de lcis herederos 
de Miguel Mldeoce Paz; y, al_fo
D!l!Dte. con propiedad de don En
rique B. Uclés; inmueble :loacriliO 
a favor del seftor Eduardo A. An· 
dino con el ntimero 515, follo 368 
del Tomo 43 del Registro de la Pro. 
p\ed&d1 de este departamento,,. q.d) 
Un& casa ubicada en el barrio de 
La Pedrera. de esta ciudad, co~
~ de dos plezu, paredes de 
piedra y lodo, cubierta con tejas. 
una de dichas pleZ&S mfde ocho 
'9&?18 de larg('I por Cuatro varas tres 
pulgadas de ancho. y otra pieza 
mide ocho varas. de largo por cua
tro de ancho, con su corr9spandien
te <'OClna; todo en un solar de for
ma irregular. del cual deben dedtt· 
cirse ciento treinta y ocho me~ros 
cuadrados, que el Ingeniero Andi
no permutó eon el sen:or Osear 
Cl~mer; este inmueble limita: al 
Norte, con solar que fué de Gerva
cia Gómez, después de Mónico del 
mismo apellido y de dofia An& R. 
v. de Uclés: ar Sur, solar de Marga

•
1'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~!!!!!~~~~~~~~~~~!1'11! ~ado de Letras 19 de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora-

de vara cuadrada (440 *lid:naa 
Jote antes descrLto es •31 va.ras~!! 
del lote inscrito a fa UD& ftacc16a 
üoneepcl6n N61iéz, b;or dw ,.g" 
421, !olio del 2ii() •I :.~ ~ 
89 del Registro de lá p · d"! 'I'°"" 
mueble, de eite dejí&J:;..dt<l i.,. 
se remat.ará Pi.rl. h -- to.. Y 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTlZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS 

PARA EL TEBBlTOBIO DE LA BEPUBLICA 

BILLETES • GIBOS BON. KETALICA. 
Conlpra Venta Compra Velda Compra Venta ------Dólar ....... . L98 

Colón Salvado-
reiio •............... 0.792 

Quetzal .............. 1.98 

2.02 

0.808 
2.02 

200 

0.80 
2.00 

2.02 

0.8-08 
2.02 

1.96 

0.784 
1.96 

2.04 

0816 
2.04 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MO:l.'EDAS 
EN EL MEBCADO DE NEW YOBK 

:Libra Esterlina ·······-····· .. •·····•· .......... .. 
Franco Belga ....................................... . 

Franco Francés ·················-·····--·-·· Franco Suizo ........................................ . 
Marco ................................ _ ..................... . 
Florin ...................................................... . 
Corona Sueca .................................. . 
Peseta ...................................................... . 

- tcer •'-~· 
con su Prodnc1ic', ci.ñtldaa t.Gll5!9l 
piras que el séllor ~~ 
fiez, es en deber aJ BinCO - lié-. 
pi8d&d, S_ A .. ", Se ad ~laPJo: 
no se adm!tlráll -· ._ "" 
eubr&n las des ..:;:,,1nras ctue JIO 

&va:úo, el que _!oéde:= 
-común aetletdo de lás i>&~a-1&. 
eau&ldad de a18'ij núl lem 
por ser esla Prlmeta ~ 
Teguclgalpa, D. e~ 7 de,._.¡; 
1960. 

Jos>: ARECIO OcíioA °"°"'6; 
Srio. 

záo, al póbltco en general y para 
IOt efect.os de ley, hace saber: que 
eo la andfeocla del ·dfa martes, 
veintinueve de marzo del corriente 
afio, a las dos de Ja tarde y en el 
local que -ocupa este Juzgado, se 
re!Qatará en pó.bltca subasta el in
mueble que se describe d·e Ja. mane
Ya algulente: Lote de solar sitio en 
a ciudad de C.::ima.yaguela, de este 
Distrito Central, el cual mide y 
limita: al Norte, nuue metroa, con 
calle que conduce al Country Club; 
al Sur, cinco metros, cuazenta cen
r,fmetros1 con propiedad de Isabel 
Lafnez de Weitnauer; al Oeste, dJez 
Y nueve metros, cincuenta centi
metros~ con propied&d del Licenc1a
do jon Manuel S. López; y al Este, 
iiez Y ocho metros, setenta y cinco Del 10 M. al 19 A. 60. 

centímetros, con propiedad de Ja 
seilora. Isabel Laínez de Weitnauer. -----------

Peso Argentino .................................. . 
Peso :Mexicano ··········~· .......................... . 

2.813125 
0.02 
0.00205 
o.= 
0.2394 
0.2653 
0.1935 
0.0179 
o.ouo 
0.08 

5.62625 
0.04 
0.00410 
0.4042 
0.4788 
0.5306 
0.3870 
0.0358 
00220 
0.16 

Tegucigalpa, D. C , 14 de marzo de 1960 

ALEJANDRO ~O PTh'EDA, 
Jet.e del ~to de Cambios. 

El lote de solar descrito J delimita-
¡ do, tiene una extensión superfieial 

de ciento treinta. y slete metros 
cuadra.dos y setenta y seis centési
mos de metro ctiadrado. En el SO· 

tlerenc1as 

El lnfrascrito, Seeretarioilél hz. 
gado de Letros 19 de lo CM! del 
departamento Francisco lfow4a. 
al pñb ico en general y pm 1,. 
'CÍ~lA.S üe )eys hace -saber: ~ 
Juzgado, con fecha sie-t.e de 11$ 
del corrlent-a ailo,, declaró a la• 
iiora Ma.ria Antonia Duróo vda.d&
Godoy, heredera teatamerilalla a. 
su d1!unto esposo, seiiór Ricardo 
~oy Matamores; y le-concecl!tll 
posesión éfectlva de 1& ~ 
sin perjnJcio de otros heredital de 
me¡or de~.-Teguelgalpl,. Íl, 
c., 19 deaep"ernbn de l.ilit., 

rita Cárdenas, Y de Jos herederos 1:;,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;.:i 
de Ozaya Banegas; al ~te, solar • 
que faé de Baldómero LanM, des
pués de los herederos de la mlBma 
sefiora Banegas, ahora del sefior 
AndiDO; y, al Oeste, con casa que 
fué de Juliana. Chá.vez, después del 
sefior F.duardo A. Andino y ahora 
de do.D Osear Clámer; tal inmueble 
se eDcnentra insczito a fa voz del 
leilor Eduardo A. Andino con el 
número 114, folloo 188 y 181, del 
Tomo 40 del Registro de la Prople· 
dad, de est.e departamento". Ei!tos 
inmuebles están valoradoo en la 
eantldad de d<>Seléntóo dleclnneve 
mil qutenlentoS tr&Ínta y tres lem
I>iru {~pe. 219.ól!S.OO). Los Inmue
bles en m8DCión serán remat&d0t, 
P&ra con su produclio hacez efec
tivo el pago de eantldad de Jempl· 
ns que el sefíor Eduardo A. An
dino, es en deberle a Ja sefiora En
zlqueA G1rón Viada de Lá.7.arns. 
Se advier1ie que Por tzati&zse de 
primera Ucitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partea del av&lño.-Tegu. 
clg&Jpa, D. C., 19 de febrero de 
1960. 

JOSÉ ARECIO ÜCROA 0., 
Srio. 

Del 23 F. al 16 .M. 60. 

de cincuenta y una hectáreas, se· gistro de la Propiedad, del departa
&enta. y seis áreas, cuarenta. y siete mento de o.ancl:lo. b) Gn& accióa, 
centiáreas. cuarenta y siete cen• equivalente a t.res cabilllezias y tres 
tés i mas, circnnscrttiol con los e u arta s de caballeria. moderna, 
rumbos y distancias que a. contl· prolndtvisas en el sitio de San 
nnaclón se e-xpreu.: se dió princi• Francisco de Lepa.guare, el cual 
pio en el mo]ón sit.u&do en la orilla tiene como linderos generales los 1i
¡zqu1erda de la quebrada. de Enme- gu.ientea: Norte, icont&ña na.cion&. 
dio, ubicado al par del lugar donde Y sitio de Ulúa; al Sur, sitio de Co
don Cayetano Acost& tiene actual- yÓies y Río Gaayape; al Occidente, 
mentie una huerta sembrada de Río Guayape. y sitíio del mismo 
pasto antficlal; desde ese punto con nombre; y al Oriente, sitio de Hor 
rumbo Norte, veintiún grado1 coues~yotra acotóndedoscaballe
treinta y un minutos Oeste, eohn- riu modernas, también proindivt
dando con el sitio de San Franclaco sas, en el 81$10 de San Antonio de 
de Lepagti&re1 íetsclentos ochenta Horcones. el caal tiene los linderos 
y seis metros, lindando con serra- generales siguientes: al Norte, 
nía del sitio de Horcones; Norte, montafla ñáCiOn&l; al Sur, sitio de 
treinta y seis grados, tres minutos Coyotes; al Oriente, sitifo de El 
F.ate, cieritiO ochenta metros; Sur~ Junquillo; y al Occidente, litio de 
eincuen1ia y tres grados veintiún Lepaguare. Se encuentral imcrito 
minutos Este, caaliroclentos t"ein-1 el dominio a favor del seiior John 
tlt?él metros, caátro decímetros; R. Ohle, con el número 961, follo 81, 
Sur1 treinta y ocho grados, treinta del Tomo 7°, del Beglstro de la 
y ocho minutos Estie, trescientos Proptedad, del departamento de 
dos metros, nueve d~imetros; Sur, Ola.ocho. En la acción de tres ca.
cuarenta y tres grados, cincuenta. y ballerias Y tres cuarios, en el sitio 
cuatro minutos EJte, cuatrccientc1 de San Franc:isco d"é Lepa.¡uaze, Se 
ochenta. y nueve metzos, cinco de- han introdllcido las ~iguientes me
cimetros; Sur, cincuenta y o eh o Joras: se ha.n cerc&do tres mil varas 
grados, treinta y tres m1outoS Oes.. con &la.mbra espiga.do a cuatro hi
té, doscientos veintidós metros· Jos con partes perrcanentes, con 
Sur, cincuenta y un grados1 d1eci- .:naae~a de Ja.be Jineco.o y otras cla-

E! intzascritoj Secretario del Juz- ocbo minutes Oeste, cuatrocientos ses, con sus respecttva1 gra.Dja.s1 se 
gado Primero de Letras de ¡0 Civil ochenta metzos; al :final Je este han destroncona.do tren ta. manza.na.s 
del d-epartamento Francisco Mora. tiro, en una distancia de doscientos de tierra, también hay sembrados 
iáo, al público en genera! y pa,.a seis metzos, colinda con el lote de cuatro mil árboles de earé. servirá 
los erectos de ley, hace saber: Que los bermanos Villar de Bo y si- de oase p&ra el remate la suma de 
en Ja audiencia del día jueves trien- gu1endo la quebrada. de Enm.edio, L 2.300.00 para la parte proindlvisa 
t.a. y y uno de marzo del corrlentie agua.s arriba, CO!wá.ando con el s1- de la. fu..ca. La. Estreua y L 11.210.00 
afio, a \as. dos de la tarde y en el t.io de S&n Ft&neiroo de Lepagm.re, P\.t\. la. ¡:¡,1te en. dominio ple-no óe 
.ccal q~e c;cupa este Juzg&do

1 
se Sorte, d;.ecicct.o lrados. Lrelnt.a .a ¡¡¡.sa..a. hr.ca. 'la-1or&s WgJJados 

?("matarán en pública 1ubaslia los minutos Oeste, quinientos tre1 de- Por ambas partes de común acaer
tnmuebJes siguientes. a) Cn lote cfmetros, basta ,;ega.r a.1 punto de co en !a escritura púb:1;a. a.i.tori
de terzeno en el sJtio de Horcones, paztldL Ioscrtto el dominio a ta- zada en esta ciudad, el cualiro de 
de.-partamento de O:ancho, en e! j "ºr de !& Hac!enda La. Estrella, ir.ayo de 1956 por e Xctar10 Sa
V~e de J;.epaguare, en eJ punto S! de B. L., con el número 841

1 
fer muel Da Cesta Gómez, para con su 

Jláñlado Loa Tablclfés, cine cónsía !les 4-55 Y 406.-del TO?ne e<>, del Re- producto C3.nc:e'ar a! Banco ~acle-

Jos>: AREC!o Om!ÓA O., 
&!O. 

lar anti:s mencionado, se encuentra 
construida nna casa de construe
c1ón modezna, de ladrillo y piedra, 
.Je un PISO, eo¡buen estado1 cercada 
coa p1edza. en;;pa.rge, y en ot.ra paz. 
te con alambre; consta dicha. casa 
de sala, comedor, cocina, dos dor
mitorios y de~rvic:1os.. El ID· 

mueble &nlieaiidescrito, se encuen
tra inscrito el dominio a favor de 
:a ''Consuuct.ora.;CenlizoamerJeana 
S.. A.", bajo el N9:2241 folios 281; 
282 del Tomo 138 del Registro de Ja 
Propiedad Inmueble, de este depar
t&menli01 Y se zematará para .hacer 
efectiva cantida.d.,de Lempizas que 17 M. 60. 

dicha Constructora adeuda al señor ------------
JO&qQfn Agollar Fondevtlla. Se . 
advierte que por tratarse de prime- El lnfruerl1;0o !Jécreiar!Ofélfti.. 
ra llel&aa1ón no se adml"rán Po<- g&do de Letra ~ d& lo ~1111 
&uras que no cubran las dos terce- departament;o dé FrallclÍÍéO~ 
ras p&rt.es del avalúo, el qne fue ""1, al pllbllco1lnfiÓmmd~ 
determinado por el Pertto nombta. efectos de ley, bice SlbÍi:-qiaetie 
do al efecto, en la cantidad. de Tre- J uzgado1 con teeha OllC8 'de:l!Íft& 

~ Mil Lemplras.-Tegoclgalpa, D. del corriente afio, d1Ció ...
e., 20 de febrero de 1960. declarando a Faoato Medina~ 

Jor;J; ARECio OcRoA o., 
Srio. a. a. c. 

Del 3 al 25 .M., 60. 

El 1.ótrascrito1 Seczetario del Jnz. 
gado de Letr&& 19 de lo Civil, del 
departamento de F-rane!sco ~ora
z.án, &l público en genezal y para 

heredero nnlvérsal testmñiíllei 
de su dlfnnto herl'.Ílano ToiélP. 
tin Medina Lalnez, ! le~ 
posesión efec"'ª dedleba~ 
-Te!l1'clgalpa, D. C., 12 de ma"" 
de 1960. 

H!ctOR e¡,tu:s:.T. 
SrlO. 

17 M. 60. 

los efectos de leyi, hace saber: que 
en la. a.ucuencla. del dí&" iunea, caa- N o t a : 
tro de abril próximo, del corziente -
afio, a !-as dos de !a. tarde" en e Se sapllca a roi ---~ 
local que ocupa este Juzgácto, se ~ ""--"~' ¡;KW'f?'* 
remata.zá en pública subaata el orfgillaJál para- ·---~ 
1nmuehle que se et-escribe de la. ma- LA GA.ODA. ~ 
u~t1. s\gutente~ "Lote de tenenti bfrl09 aoñ f:fia-~· 
.o.t.¡;¡;¡ero · Ocb.eLtta. y .Nueve', 81· -'- ,, ~-.. · ,-·-'-•~ 
truado en la Lotlticaclón denomina. !!!991 ... " .. ""-

1 
"~ 

da ·'Barrio Jardin LAs Coullas", de tar. eqaiv~ º;:e .. _,,_ 
esta Ciudad, el cual mide y limita de OS''ij;o·. a-F-~"-
así A~ Sorte catorce metrcs cua-
renta centimeliros. con. lote núme· 1--===-~~~-~-~·~-~4Am~.~~,. 
ro •'Cfento Dieciocho''. de ~a m:s- ':'a!:ere5 T·PJl'ri~S•~~ 
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